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Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza No. 0091,
sancionada el 1 de juliode 2011, que contiene el Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado "La Mena".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia An e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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ORDENANZA ESPECIALLAMENA
PROYECTO URBANO ARQUITECTONICOESPECIAL
PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Art. 27 de la Ordenanza No. 255 del Régimen del Suelo



BASE LEGAL

1.Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda PMHV. (Marzo 2010) Capítulo ll. 6.
Estrategias por sectores. 6.2 Vivienda Emergente. "La PMHV promoverá la consecución de
viviendas a precios asequibles al grupo meta, subsidio directo de la municipalidad y
aplicación del sistema nacional de subsidios.
2.Ordenanza No. 307. Creación de la Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda, el 19 de
marzo de 2010
3.Ordenanza No. 311. El 29 de abril de 2010, en la que se establece el Uso del Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,
reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario.
4.Ordenanza No. 255, Competencia para habilitar suelo mediante Proyectos Urbano
Arquitectónicos, art. 27
5.Ordenanza No. 267, Establece los mecanismos de promoción de suelo y vivienda de
interés social y sus incentivos, el 16 de Sept. Del 2008.
6.Resolución No. EPMHV- Emergencia 001 - 2011, La empresa pûblica metropolitana de
hábitat y vivienda declaró en emergencia la contratación exclusivamente para atender la
demanda de vivienda para la relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de
O,uito de los proyectos denominados la Mena y Bellavista de carretas,el 16 de Mayo del
2011.
7.Informe Legal
8.Informe Técnico
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C40 VIVIENDAUNIFAMILIAR40 M2 16 20 3 68

D50 DEPARTAMENTO50 M2 98 80 15 330

LOCALES COMERCIALES 14 - 22

- ESTACIONAMIENTOS 46 46 8 180

- 398 ViviENDAS PARA RELOCALIZACIÓN
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COEFICIENTESDE OCUPACIÓN DE SUELO

COS EDIFICABILIDAD COS EDIRCABILIDAD
AREA POR MANZANAMANZANA PLANTABAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL(m2) (%) (m2) (%} (m2)

MZ1 5.854,04 40% 2341,62 160% 9.366,46
MZ2 6.218,83 35% 2.176,59 140% 8.706,36
MZ 3 12.026,31 35% 4.209,21 140% 16.836,83

TOTAL - PROMEDIO 24.099,18 36% 8.727,42 145% 34.909,66

* ELAREADE LASMANZANASINCLUYEPARQUEADEROS

COS EDIFICAB1UDAD COS EDIFICABILIDAD
AREAEQUIPAMIENTO PLANTA BAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL
(m2) (%) (m') (%) (m2)

EQ1 896,50 50% 448,25 200% 1.793,00

EQ2' 1.295,11 0% - - -

TOTAL EQUIPAMIENTO 2.191,61 20% 448,25 82% 1.793,00
* EQUIPAMlENTORECREATIVOCANCHASDEPORTIVAS

AREA AREAAREAVIAS AREAVERDE ¾(m2) (m2)

VIAVEHICULAR 2314,20 MZ 1,2,3 9551.76
VIAPEATONAL 2690,12 TOTAL 9551.76

TOTALAREAVIAS 5.004,32 TOTALAREAVIAS 9551.76 31%
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EMPRESA METROPOLITANA DEHABITATYVIVIENDA
PROYECTO DE VIVIENDA SOCIAL - LAMENA

CRONOGRAMA DE PROCESOSDE CONTRATACION HASTA INICIO DE OBRAS

2011 2012
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADESPRE-CONTRACTUALES MAYO JUNI JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO

123412341234123412341234123412341234

A ORUENANZA/ APROBACIÓÑ
1 2tABORACIÓNDE ORDENANZA
2 APROBACIÓN CONCEJO
si rRANSFEREÑCIADESUELO-RECILIACIÓN

1 2SCRITURAPÚBLICA
2 CATASTRO/ REGISTRADORDELAPROPIEDAD

ÌRÄÑSFEREÑëlÄ0E SUELÖ- ÌERMINACiÓN
B2

COMODATO
1 APROBACIÓN CONCEJO
2 ISCRITURA
3 REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
t 3ECLARACIÓÑÚE EIVÏER$ENCIA
1 3ECLARATORIADE EMERGENCIA
2 ¡NFORME TÉCNICO
3 RESOLUCIÓN
D FASEi + 11ESTUDIOSTÉCNICOS/ APROBACIONES
1 ?LANOSTÉCNICOS
2 ADMINISTRACIÓN MDMQ
3 ESTUDIOSTÉCNICOS
4 LICENCIAAMBIENTAL

LICENCIACONSTR.YAPROBACIONESEMPRESAS
5 SERVICIOS
6 DECLARATORIADE PROPIEDAD HORIZONTAL
7 REGISTRO PROYECTO MUNICIPAL/ MIDUVI
E JNFÄÄESÏRUCTUAÄ
1 LEVANTAMIENTOTOPOGRÁFICO
2 ESTUDIOSDESUELO
3 REPLANTEOYAMOJONAMIENTO
4 MOVIMIENTOS DETIERRASY BORDILLOS
5 CONSTRUCCION DE BORDILLOS
6 REDDEAGUAPOTABLE

RED DEALCANTARILLADO
2ANALIZACIONELECTRICAYTELEFONICA
RED ELECTRICADEBTMTYAP k •

ADOQUINADO DEVIAS

BMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
I EHABITATYVIVIENDA METROPOLITANO



EMPRESA METROPOLITANA DEHABITATYVIVIENDA

PROYECTODEVIVIENDASOCIAL- LAMENA

CRONOGRAMA DE PROCESOS DE CONTRATACION HASTA INICIO DE OBRAS

2011 2012
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRE-CONTRACTUALES MAYO JUNI JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO

123412341234123412341234123412341234

F GESTlÓN DELA DEMANDA

1
3ESTIÓNDELFINANCIAMIENTO(BONOS,CRÉDIROSY
3TROS)

2 PLAN DE FINANCIAMIENTO
3 PROCESOLEGALDE COMPRAVENTA

6 GESÏÌÓN ËÓÑiifÑIŸARÍÄ
1 LEVANTAMIENTODEINFORMACIÓNEINCLUSIÓN

2
500CIALDCIÓN DELREGLAMENTOY ORGANIZACIÓN

H FÍITEit0IVilSÖ
1 PUBLICACIÓNENELPORTAL
2 INVITACIONES
3 ELABORACIONY ENTREGAOFERTAS
4 CALIFICACIÓNYADJUDICACIÓN
5 TRÁMITESLEGALES
6 SUSCRIPCIÓNCONTRATO
I FISËAUZAÓÓN
1 PUBLICACIÓNEN ELPORTAL
2 INVITACIONES
3 ELABORACIONY ENTREGAOFERTAS
4 CALIRCACIÓNYADJUDICACIÓN
5 TRÁMITESLEGALES
6 SUSCRIPCIÓNCONTRATO
J CONTRATACION OBRASDE VIVIENDA
1 PUBLICACIÓNENELPORTAL
2 INVITACIONES

3 ELABORACIONY ENTREGAOFERTAS
4 CALIRCACIÓNYADJUDICACIÓN
5 TRÁMITESLEGALES
6 SUSCRIPCIÓN CONTRATO

OBRÄ

ENTREGAVIVIENDAS

EMPR ación :08 de juniode 2011 INICIODE OBRAS FINDE OBRAS ENTREGADEVIVIENDASPOR FASES PERIODOCONFIRMADO l?TRITO
DE H.tBITATYVIVIENDA METROPOUTANO



UBICACIÓNGEOGRÁFICA La situación geográfica del Proyecto .... ART 1.

DESTINOSOCIALDELPROYECTO Este Proyecto se destinará principalmente a familias .... ART.2

ORGANO RESPONSABLE Será el responsable de la gestión, implementación .... ART.3

EXONERACIONESY BENEFICIOS Las viviendas de este proyecto gozarán de la exoneración .... ART.4

PROCESOSDEAPROBACIÓNY Se acogerán al flujo de procedimientos de revisión,
ART.5PERMISOS aprobación ....

INTEGRALIDADDELHÁBITAT A fin de elevar la calidad de vida de los futuros pobladores, .... ART.6

GESTIÓNPARTICIPATIVA El Municipio garantiza la participación en el desarrollo .... ART.7

DE LAPROPIEDADY USOS DE SUELO Las áreas de calles pÂravehículos motorizados o no, .... ART.8

ASIGNACIÓNDE SUELONO , .Las areas que se asignan al equipamiento urbano .... ART.9
RESIDENCIAL

RESTOSARQUEOLÓGICOS En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a .... ART.10

TRAMA VIAL Los tipos y características de las vías de vehículos .... ART.11

TRAMA VERDE Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios .... ART.12

CONSTRUCCIÓNDE . , ,Se construira segun las regulaciones y especificaciones .... ART.13
INFRAESTRUCTURA YVIVIENDA



ACERAS Las aceras deben observar las siguientes disposiciones ART.14

MOBILIARIOURBANO La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que .... ART.15

ENTORNO NATURAL Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y similares .... ART.16

USOS PORMENORIZADOS Se plantea el desarrollo de un conjuntoHabitacional .... ART.17

USOS NO PERMITIDOS Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias .... ART.18

ALTURADE LAEDIFICACIÓN Laaltura de edificación se establece en los planos .... ART.19

ESTACIONAMIENTOS Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto .... ART.20

FORMA DE OCUPACIÓN Los proyectos de los conjuntos habitacionales deben .... ART.21

EDIFICABILIDAD La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los .... ART.22

LÍNEADE FÁBRICA Laedificación a línea de fábrica. Entre el espacio .... ART.23

TIPOS DE EDIFICACIÓN Laconformación de los conjuntos habitacionales obedece .... ART.24

NORMAS ESPECÍFICASDE LAS . , .Las edificaciones se construiran como conjuntos .... ART.25
EDIFICACIONES

PATIOSDE POZOS DEAIREY LUZ Los patios de las viviendas tendrán una superficie útil no .... ART.26



DIMENSIONESMÍNIMAS ÚTILESDE , .Dimensiones Minimas Utiles de los locales de vivienda .... ART.27
LOCALESDEVIVIENDA

ALTURADE EDIFICACIÓNY . .,Altura de edificacion: En vivienda progresiva, la vivienda .... ART.28VOLUMETRIA

AREASVERDESCOMUNALES Correspondientes a no menos de 12 m2 por vivienda, .... ART.29

COORDINACIÓNY SUPERVISIÓNDE
La Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda .... ART.30OBRAS

ESTÍMULOS Dado que el Proyecto es de finalidad e interés social .... ART.31

ATENCIÓNA PERSONASCON Las personas con capacidades especiales SERANUBICADAS.... ART.32
CAOACIDADESESPECIALES

NORMAS SUPLETORIAS En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que .... ART.33

EMPAESAMETROPOUTANA DISTRITO
DEHABITATYVIVIENDA METROPOUTANO



ORDENANZA ESPECIAL
Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial

LA MENA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HABITAT Y VIVIENDA

PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL
DEL MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO

Junio - 2011
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ORDENANZAESPECIALNo. .......

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Visto el Informe No. IC-2010 -de de de2011, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y
el conocimiento de la Comisión Especial de Vivienda,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a
los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y formulación de planes de
ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano; ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo; planificar, construir y mantener la vialidad; y, prestar
los servicios públicos;

Que, el COOTAD establece en el Artículo 84, literal c) que es función del gobierno del distrito
autónomo metropolitano, establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico.

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización en los
artículos 510 literal c) y 534 literal b) determina incentivos tributarios a la ejecución de vivienda
interés social.

Que el Artículo87, literal v).... del COOTAD,establece entre otras la atribución del Concejo
Metropolitano de regular el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
DEHABITATYviviENDA METROPOUTANO



Que el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008, que contiene el
Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito define como proyectos urbanos-
arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-arquitectónica de iniciativa pública
o privada, susceptibles de implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas;
y que se desarrollarán en concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones
de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, reasentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el predio denominado materia de esta
ordenanza.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los mecanismos
de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,
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Que la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito determina
como objetivo la promoción y fomento de proyectos de hábitat y vivienda para la ciudadanía, con
énfasis en los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la
autogestión comunitaria y el sistema de economía solidaria;

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución No.
EPMHV- EMERGENCIA-001 -- 2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en emergencia la
contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la relocalización de las
familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los deslaves ocasionados por las
fuertes lluvias, y que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas y/o
sociales han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se dispuso la
Contratación Directa en las contrataciones de emergencia de las etapas destinadas para
relocalización exclusivamente en los proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de
Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la Constitución
de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; y, artículo 8,
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.
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EXPIDE:

LAORDENANZAESPECIALDELPROYECTOURBANO - ARQUITECTONICODENOMINADO
"LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓNGEOGRAFICA.-Lasituación geográfica del Proyecto La Mena es la que
consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta ordenanza.

Elárea del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se establecen
en el plano PM-02

LOTE PROPIETARIO AREA USOS DELSUELO
DENOMINACION M2

1 30.000.00 RESIDENCIALY
EQUIPAMIENTO

LAMENA MDMQ

2 1.295.11 EQUIPAMIENTO
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Art. 2.- DESTINOSOCIALDELPROYECTO:Este Proyecto se destinará principalmente a familias que
requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo que se declara
Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.ORGANO RESPONSABLE:Será el responsable de la gestión, implementación y ejecución de
la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, incluyendo la
gestión integral de la edificación o construcción, tanto de residencia como de equipamiento que
se implante en el predio de este proyecto.

Art. 4.EXONERACIONESY BENEFICIOS:Las viviendas de este proyecto gozarán de la exoneración
de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios establecidos en la
normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓNY PERMISOS: Se acogerán al flujo de procedimientos de
revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad horizontal y demás trámites
requeridos para su cabal ejecución que establezca la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDADDELHÁBITAT.-A fin de elevar la calidad de vida de los futuros pobladores,
el desarrollo urbanístico considera la relación con el ambiente y una visión integral del desarrollo
humano que contemple la convivencia armónica y atención especial al desarrollo comunitario.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con identidad
ropia; contempla la introducción de actividades productivas y generación de espacios púb
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Art. 7.- GESTIÓNPARTICIPATIVA:El Municipio garantiza la participación en el desarrollo del proyecto,
bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las organizaciones de vivienda o grupos sociales
regularizados. Las familias beneficiarias deben mantener acuerdos para la futura vida comunitaria en
el proyecto de vivienda en el marco de la ley y los reglamentos.

Art. 8.- DE LAPROPIEDADY USOS DELSUELO.-Lasáreas de calles para vehículos motorizados o no,
pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las manzanas, así como las áreas para
equipamiento urbano de iniciativa pública que deben aportarse conforme la normativa serán de uso
y dominio públicos. El resto del suelo se destina a uso residencial y equipamiento urbano de
iniciativa particular.

Art. 9.- ASIGNACIÓNDE SUELONO RESIDENCIAL.-Las áreas que se asignan al equipamiento urbano
según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una vez
protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas para este fin pasan a
propiedad del Municipio Metropolitano de Q.uitoen calidad de bienes inmuebles municipales de uso
público, principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.
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b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad, respecto
del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de conformidad con los fines y facultades de esta
empresa.
La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la gestión para la
construcción integral del equipamiento urbano de este proyecto, en concordancia con los plazos
de las respectivas entidades responsables establecidos en sus planes operativos anuales.

Art.10.- RESTOSARQUEOLÓGICOS.-En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a
juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas reformatorias que
técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos
comprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art.11.- TRAMAVIAL.-Los tipos y características de las vías de vehículos motorizados o no del
Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de estructuración
vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños específicos en la presente ordenanza.

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
DE HABITATYVIVIENDA METROPOLITANO



Art. 12.-TRAMAVERDE.-Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto a
arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arborizados en cumplimiento de \as ordenanzas que regu\an este aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación en los
bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone conservar la
vegetación endémica y combinarla con vegetación media y arbustos autóctonos, tales como
juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se
buscará su plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá tratamiento prioritario de
los organismos competentes de la Municipalidad.
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Art. 13.- CONSTRUCCIÓNDE INFRAESTRUCTURAYVIVIENDA.-Seconstruirá según las regulaciones
y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las
siguientesparticularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOSBÁSICOS Y PARQUES:Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios urbanos
del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. ENERGÍAELÉCTRICAYALUMBRADOPÚBLICO:
• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendido eléctrico de media
tensión y alumbrado público puede ser aéreo y el tendido de baja tensión es subterráneo.
• Los postes se ubican en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado mediante
energías alternativas.

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITODE HABITATYVMENDA METROPOLITANO



3. TELÉFONIAYCOMUNICACIONES

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la circulación
peatonal.
• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el órgano competente.
• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a TIC s-Tecnologias de informacion y comunicacion.

Art. 14.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas
de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y piso
duro en proporción 1:1, con tolerancia +/-10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.
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Art. 15.-MOBILIARIOURBANO.-La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que establece
la Sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de las Normas de Arquitectura
y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Las gestiones necesarias para su
instalación deben realizarse con directa participación de la comunidad, respetando los siguientes
lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que deben guardar armonía con la arquitectura
del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier equipamiento de beneficio de los
conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos habitacionales y no en las aceras o
áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia zona del
proyecto.
o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos viviendas.
o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.
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Art. 16-ENTORNO NATURAL.-Losbosques, vertientes, restos arqueológicos y similares son
espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 17.-USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea el desarrollo de un conjuntoHabitacional
asignándole la ZONIFICACÓNMULTIPLE,en planta baja para los locales que den a las vías
colectoras y R2 para el resto del proyecto, según plano adjunto.

1.- ENAREASDE EQUIPAMIENTO:

- EQUIPAMIENTO:Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto, bienestar
social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y semejantes.
- SERVICIOS:Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares.

2.- EN BORDESDEQUEBRADAO ACUlFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos equipamientos
públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped, caminos permeables y jardines
provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliario básico. A esta franja tienen acceso
vehicular motorizado solamente los vehículos de emergencia y seguridad.
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Art. 18.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias y/o
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes, sin
perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 19.- ALTURADE EDIFICACIÓN.-La altura de edificación se establece en \os planos
correspondientes a la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones que no alteren
la edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse razones de
orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se requerirá del conocimiento y
aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y Vivienda.
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Art. 20.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece \a dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada
tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.
• Comercios: Se establece la dotación mÏnima de un puesto de estacionamiento por cada
50m2.
• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como mínimo. sin
ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo de 2.70m.
• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de treinta y
seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho no
menor a un parqueo.
• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios señalados
para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de la mitad del perímetro del
lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por la Empresa Pública Metropolitano de
Hábitat y Vivienda.
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• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.
• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El resto podrá
compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de equipamiento siempre que la
distancia de recorrido a la vivienda más lejana del conjunto habitacional no supere 200
metros. Este tipo de propuestas deben ser conocidas y autorizadas por la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 21.-FORMA DE OCUPACIÓN.-Los proyectos de los conjuntos habitacionales deben ser
concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano:
estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y
el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir inconsistencias
éstas se absolverán por parte dela Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
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Art. 22.- EDIFICABILIDAD.-La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los datos o
cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los coeficientes de
ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada manzana, Se permite una
tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COSde Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de vivienda y
demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida de
vivienda no puede ser mayor al10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de construcción
de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor, cocina,
dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles empotrados y
pasillos directamente utilitarios.

Art. 23.- LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de resguardo de 3,00m de
ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.
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Art. 24.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.-La conformación de los conjuntos habitacionales obedece a la
disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos
como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que cuarto y quinto pisos
conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin perjuicio de lo que establece la Ordenanza
Metropolitana en materia de subsuelos.
b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de las viviendas progresivas, constará en caso de ampliaciones,
la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el sistema constructivo del
inmueble que recibe y hasta la altura permitida y conforme los planos arquitectónicos aprobados.
Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Art. 25.-NORMAS ESPECÍFICASDE LAS EDIFICACIONES.-Las edificaciones se construirán como
conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de la
manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el proyecto
arquitectónico de cada conjunto habitacional.
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b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.
c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una o
más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá
considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del proyecto, contemplando el
crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de vivienda.
d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.
e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.
f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, las

protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las viviendas. La
organización del condominio y la Administración Zonal, a través del órgano competente,
controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá ser tratada
conforme la legislación vigente. e

h) Se preverán espacios con ventilación sÕficientepara cilindros de gas y calefones. En el
caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse cumpliendo las normas de
seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberá proveer este sitio con la seguridad
respectiva.
i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua por sistema
solar.
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j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de instalaciones
en general.
k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima de 9m2,

su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de basura. El local
será íntegramente revestido con cerámica.

Art. 26.- PATIOSY POZOS DEAIREY LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán una superficie útil
no menor a 9m2. y una profundidad de 3m.mínimo incluido el muro divisorio. No obstante, la
dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un tercio de la mayor altura de
edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá producirse servidumbre de vista a
menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como sala,
comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2. Hasta tres pisos
de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2, con un lado no menor de 2m. Para
edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m2, con un lado no
menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas comunales.
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Art. 27.- DIMENSIONESMINIMASOTILESDE LOCALESDE VIVIENDA-

PROYECTO LAMENA
DIMENSIONES MÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREASÚTILESMÍNIMASDELOSLOCALES(m2) LADO
MÍNIMO

LOCALES NÚMERODEDORMITORIOS
DELLOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA- COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA- LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA- COMEDOR- COCINA

. 18,00 20,00 22,00 22,00 2.60
INTEGRADOS(mcl.lavadora)
DORMITORIO1(camadoble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
. . 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20(mde pendiente de la cocina)

AREA DESECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREADELAVADOYSECADO
INTEGRADOS 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20
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(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es
requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipo y de viviendas no
repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales
de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se aceptará una
tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda. Para este cálculo se excluyen las áreas de
lavado y secado, tal como se presenta en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el
hall de ingreso a la vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su primera
etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá dotar de un dormitorio
provisional en el espacio que se destinará posteriormente a gradas, siempre y cuando se pueda
ubicar al menos una cama con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2 y lado mínimo de 2.70m.El área
mínima de cocina - comedor será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

EMPRESAMETROPOUTANA f)(STRITO
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Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar las etapas
constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al número de
dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• E\ ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m. hasta
5 plantas y 1.20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADAprecautelando la economía del proyecto
y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley de contrataciónPública.

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
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Art. 28.- ALTURADEEDIFICACIÓNYVOLUMETRÍA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con un
primer módulo de una sola planta.
b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y cuando
correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo crecimiento permitido.
c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden emplazarse
escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías comunes y cobertizos.

Art. 29.-ÁREASVERDESCOMUNALES.-correspondientes a no menos de 12 m2 por vivienda, son
áreas, que no podrán ser destinadas ni cedidas bajo ninguna figura para ningún otro uso que no
sea el citado en el presente artículo de esta ordenanza.

Art. 30.-COORDINACIÓNY SUPERVISIÓNDE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de Hábitat y
Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los conjuntos
habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y plazos, a cuyo fin administrará todas las
medidas que le faculta la Municipalidad.

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
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Art. 31.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto es de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo establecido en los artículos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habitacional sea ejecutado con: la exención temporal por cinco años del impuesto
predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo anterior se imponen
las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos administrativos, pago al
cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en los diversos trámites institucionales;
Registro de planos, Licencia de Construcción, Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de
Habitabilidad, pago de obras en el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras
públicas entre otros.
• Validación del Informe general del cuerpode Bomberos para cada unidad urbana.

Art. 32.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADESESPECIALES.-Las personas con
capacidades especiales SERÁNUBICADASen plantas bajas.

EMPRESAMETROPOUTANA
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Art. 33.- NORMASSUPLETORIAS.-En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que
disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas aplicables

DISPOSICIONESTRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará en el pazo de 60
días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de servicios básicos.
2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de60 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral, movilidad y
ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.
3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

DISPOSICIÓNFINAL.-

La presente Ordenanza entrara en vigencia en la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xx de xxxxx de 2010.

EMPRESAMETROPOUTANA DISTRITO
DE HABITATYVMENDA METROPOUTANO





ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-248, de 20 de junio de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del

Ecuador, otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivas de
planificación y formulación de planes de ordenamiento territorial, con el fin de
regular el uso y ocupación del suelo urbano; ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo; planificar, construir y mantener la vialidad; y, prestar los

servicios públicos;

Que, el COOTAD establece en el Artículo 84, literal c) que es función del gobierno del
distrito autónomo metropolitano, establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico.

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y
Descentralización en los artículos 510 literal c) y 534 literal b) determina
incentivos tributarios a la ejecución de vivienda interés social.

Que, el Artículo87, literal v).... del COOTAD, establece entre otros la atribución del

Concejo Metropolitano de regular el uso del suelo en el territorio del Distrito

Metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el

régimen urbanistico de la tierra;

Que, el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008,

que contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito
define como proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de

planificación urbano-arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles

de implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y
que se desarrollarán en concertación con la Municipalidad y podrán contar con
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por
el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las
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contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el

paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que
se encuentra el predio denominado materia de esta ordenanza.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los

mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus

incentivos.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,

Que, la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la promoción y fomento de proyectos de hábitat y
vivienda para la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el

sistema de economía solidaria;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la
Resolución No. EPMHV- EMERGENCIA-001 - 2011, de fecha 16 de mayo del
2011, declaró en emergencia la contratación exclusivamente para atender la

demanda de vivienda para la relocalización de las familias del Distrito

Metropolitano de Quito,afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes
lluvias, y que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales,

antrópicas y/o sociales han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas,

por lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamente en los
proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
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Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTONICO
DENOMINADO "LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRAFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena

es la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se

establecen en el plano PM-02

No. DE USOS DEL
LOTE PROPIETARIO AREA

DENOMINACION PREDIO SUELO {comentario(41]: Cuado agogado
M2

1 1236239 30.000.00 RESIDENCIAL (Comentario [d2]: Cuadmagregado

MDMQ EQUIPAMIENTO
LA MENA

2 802251 1.295.11 EQUIPAMIEN'I Comentario,[d31:SEINCLUYE,
INFORMACIONA FIN DE SER MAS
bbPhtÍHLU EN LUAN10 A
IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará JComentarto[d4):Cuadroagregado

principalmente a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención

prioritaria, por lo que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.ORGANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
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Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.

Art. 4.EXONERACIONES Y BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de

procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los

futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considera la relación con el ambiente y
una visión integral del desarrollo humano que contemple la convivencia armónica y
atención especial al desarrollo comunitario.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con

identidad propia; contempla la introducción de actividades productivas y generación
de espacios públicos integradores.

Art. 8.- GESTIÓN PARTICIPATIVA: El Municipio garantiza la participación en el

desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las

organizaciones de vivienda gru os soeciales regulpa os Las milvias ene(iciar s

deben mantener acuerdospara la 'futura vida clmunitaria en el proyecto de vivienda

en el marco de la ley y los reglamentos.

Art.9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.-Las áreas de calles para vehiculos

motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las

manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que
deben aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del

suelo se destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.
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Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al

equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto
son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.

Una vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno
aportadas para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de
Quito en calidad de bienes inmuebles municipales de uso público,
principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá

establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,

respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la
gestión para la construcción integral del equipamiento urbano de este proyecto, en

concordancia con los plazos de las respectivas entidades responsables establecidas en

sus planes operativos anuales.

Art.11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios

arqueológicos que a juicio de los especialistas institucionales merezcan su

conservación, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada

a tomar las medidas reformatorias que técnicamente correspondan sobre los proyectos
de edificación o urbanismo en los terrenos comprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección

y compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art.12.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías de vehículos
motorizados o no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en

los planos de estructuración vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños
específicos en la presente ordenanza.
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Art. 13.-TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios

en cuanto a arborización:

a) Espacio público:Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,

etc., serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este

aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de

vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies

nativas. Se dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con

vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse,

pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su

plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos

habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la

comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá

tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.-Se construirá

según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de

Quitoó sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas

públicas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los

recursos y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas
verdes, paisaje urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo de la

presente Ordenanza.

2. ENERGÍAELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO:
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• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendido eléctrico de media

tensión y alumbrado público puede ser aéreo y el tendido de baja tensión es

subterráneo.
• Los postes se ubican en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado mediante

energías alternativas.

3. TELÉFONIA Y COMUNICACIONES

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el

órgano competente.
• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de

comunicaciones, garantizando acceso a TIC's- Tecnologías de información y
comunicación.

Art.15.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,

especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño
para la construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 1 5m.

Art. 16.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo

que establece la Sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de las

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito. Las gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa

participación de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:
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• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier

equipamiento de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de
los conjuntos habitacionales y no en las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales:

o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la

propia zona del proyecto.
o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

viviendas.

o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.

o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 17-ENTORNO NATURAL.-Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.-USOS PORMENORIZADOS.-Se plantea el desarrollo de un Conjunto
Habitacional asignándole osoR3, en planta baja para los locales que den a las vías Comentarloid5]:ANTES,

CONSTABA ZONIFICACION
colectoras y R2 para el resto del proyecto según plano adjunto. MÚLTIPLE, SE CAMBIAA R3 CON EL

FIN DE RESTRINGIR EL USO DE
SUEID

1.- EN AREAS DE EQUIPAMIENTO:

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,
bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y
semejantes.

- SERVICIOS:Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares.

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUIFEROS:
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Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y
mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como

industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos,
partículas o semejantes, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas
Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en los

planos correspondientes a la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones

que no alteren la edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de
presentarse razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se
requerirá del conocimiento y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento

por cada 50m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como

mínimo. sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un
ancho mínimo de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de
resguardo peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado
por la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.
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• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios

para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.
• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los

estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 22.-FORMA DE OCUPACIÓN.- El proyecto del conjunto habitacional está
concebido de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido
urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir

inconsistencias éstas se absolverán por parte de la Empresa Pública Metropolitana de

Hábitat y Vivienda.

Art. 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a

los datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que
indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de

cada manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área
construida de vivienda no puede ser mayor al10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,

comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.
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Art. 24.- RETIRO FRONTAL.- Las edificaciones respetaran el retiro frontal indicado en
el plano P10, que forma parte de esta Ordenanza. Únicamentepodrán modificarse solo
por razones constructivas aprobadas por la EPMHV, el espacio residual será tratado
como parte de la acera, o área verde. Comentario [d6þ ANTES

CONSTABA EL SIGUIENTE TEXIO
LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación a

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales línea de fábrica. Entreel espacio del
estacionamiento y cualquier edificación

obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación: se dispondrá de una zona de resguardo
de 3,00m de ancho, como mínimo,
compartiendo jardin y vereda. SE DEBE

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro HACERESTECAMBIOPORCUANTO
NOES LINEA DE FABRICA SINO

pisos como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menOS RETIRO FRONTAL

que cuarto y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin
perjuicio de lo que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de
subsuelos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con

patio individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de las viviendas progresivas, constará en caso de
ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el sistema
constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida y conforme los planos
arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones

respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 26.-NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se

construirán como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación

de la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para
el proyecto arquitectónico del conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.
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ORDENANZA No.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en
una o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en

todo caso deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta

del proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad
básica de vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales,
las protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las
viviendas. La organización del condominio y la Administración Zonal, a través
del órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta
disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá
ser tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y
calefones. En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá
centralizarse cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda

individual, deberá proveer este sitio con la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua por
sistema solar. -

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de

instalaciones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie

mínima de 9m2, su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos
recolectores de basura. El local será íntegramente revestido con cerámica.
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Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán
una superficie útil no menor a 9m2. y una profundidad de 3m.mínimo incluido el muro

divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a

un tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso

podrá producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como

sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2.

Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2, con un lado no

menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será

de 9m2, con un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.

Art.28.- DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA

DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS LADO
LOCALES (m2) MÍNIMO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA

INTEGRADOS (incl. lavadora)
18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00
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BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
(independiente de la cocina)

1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO

INTEGRADOS
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su

ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos

locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.

Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su

primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará

posteriormente a gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama

con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2 y lado mínimo de
2.70m.El área mínima de cocina - comedor será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo siguiente:
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• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en

propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar

las etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al

número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.

• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 4 plantas Comentario [d7]: ACLARACIÓN
NECESARIA DE REALIZAR EN
VIRTUD DE QUE EL PROYECTO SE
ENCUENTRA CONSTRUIDO CON

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACION Y VOLUMETRIA.• ESTAS ESPECIFICACIONES

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse
con un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo

crecimiento permitido.
c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden

emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes,

galerías comunes y cobertizos.

Art. 30.-ÁREAS VERDES COMUNALES.- correspondientes a no menos de 12 m2 por
vivienda, son áreas, que no podrán ser destinadas ni cedidas bajo ninguna figura para
ningún otro uso que no sea el citado en el presente artículo de esta ordenanza.

Art. 31.-COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa
Metropolitana de Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de
urbanización, del conjunto habitacional en sus diferentes fases, sus costos y plazos, a

cuyo fin administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad.

Art.32.- ESTIMULOS.- Dado que el Proyecto es de finalidad e interés social, carácter

estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución
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Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo establecido en el COOTAD los artículos 510 literal c) y 534 literal b), se
dispone que el conjunto habitacional sea ejecutado con: la exención temporal por cinco

años del impuesto predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas. A más

de lo anterior se imponen las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales

correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido

en los diversos trámites institucionales; Registro de planos, Licencia de
Construcción, Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad,
pago de obras en el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras
públicas entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad

urbana.

Art. 33.- ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las

personas con capacidades especiales SERAN UBICADAS en plantas bajas.

Art. 34.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se

estará a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas

aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.-

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará en el plazo de 60
días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de servicios

básicos.

SEGUNDA.-

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 60 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral,

movilidad y ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.
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TERCERA.-

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 03 de febrero de
2011.

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA ESPECIAL No. .....

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010 -de de de2011, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y el conocimiento de la Comisión Especial de Vivienda,

CONSIDERANDO

Que, el articulo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y
formulaciónde planes de ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación
del suelo urbano; ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo; planificar, construir
y mantener la vialidad; y, prestar los servicios ¢úblicosbii;
Que, el COOTAD establece en el Artículo 84, literal c) que es función del gobierno del
distrito autónomo metropolitano, establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico.

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización en
los artículos 510 literal c) y 534 literal b) determina incentivos tributariosa la ejecución de
vivienda interés social.

Que el Artículo 87, literal v) del COOTAD, establece entre otros la atribución del Concejo
Metropolitano de regular el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen urbanistico de la
tierra;

Que la Politica de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitano de Quito
determina como uno de sus objetivos la promoción y fomento de proyectos de hábitat y
vivienda para la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de
economía solidaria;

Que la Política de Hábitat y Vivienda viqente en el Distrito Metropolitano de Quito
determina como estrategia para vivienda emerqente que el MDMQrealizará programas
para relocalizar a familias cuyas viviendas se encuentren en lugares de riesqo no
mitigable v que estos programas buscarán la inclusión de la población relocalizada en
contexto diverso, evitando la segregación y desarraiqo, afectación a la cotidianidad y a
las relaciones preexistentes del conjunto familiar. La vivienda será a precios asequibles y
se aplicarán subsidios directos de la municipalidad v del sistema nacional de subsidios.

Que el articulo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito define como
proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-
arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios
que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en concertación
con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanisticos,
que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y
el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas baturalesial;
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Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,
reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el
predio denominado materia de esta ordenanza.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV-EMERGENCIA-001

-2011, de fecha 16 de mayo del 2011, _s_e declaró ¢nkasi
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la
relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Quito afectadas por los
deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han perdido sus viviendas, o_qu_epor
razones técnicas, naturales, antrópicas ylo sociales han sido o deberán ser desalojadas
de sus viviendas, y relocalizadas de manera definitiva, por lo que se dispuso la
Contratación Directa ertjas contátacioridi deërnergencia de las etapas destinadas para
relocalización eXClusiyamente en los proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de
Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LAORDENANZAESPECIAL DEL PROYECTO URBANO- ARQUITECTONICO
DENOMINADO "LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRAFICA.- La situación geográfica del Proyecto_La Mena es
la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos limites se
establecen en el plano PM-02

USOS DELLOTE PROPIETARIO AREADENOMINACION SUELOM2

30.000,-00 RESIDENCIAL Y
1 MDMQ (poner coma EQUIPAMIENTO

LAMENA en decimales)
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2 1.295 -11 EQUIPAMIENTO

Se recite
equipamiento.Se
debe especificar
metros de área

Art. 2.- DESTINOSOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, oé grupos de atención prioritaria,_porlo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.ORGANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión de la demanda, la organización y desarrollo comunitario y
la adjudicacióna las familias beneficiarias, así como la gestión integral de la edificación o
construcción, tanto de residencia como_de equipamiento que se implante en el predio de
este proyecto.

Art. 4.EXONERACIONES Y BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de la
exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidosen la normativa nacional y ocalb4].

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considera_la relación con el ambiente y una visión
integral del desarrollo humano que contemple la convivenciaarmónica v atención
especialal desarrollo comunitario .

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con
identidad propia;_contempla_la introducción de actividades productivas y generación de
espacios públicos integradores.

Art. 7.- GESTlÓN PARTICIPATIVA: El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, , de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados bajo los mecanismos
legalmente establecidos. Las familias beneficiarias deben mantener acuerdos de
convivenciay planes de desarrollo para la futura vida comunitaria en eMos_proyecto§ de
vivienda, en el marco de la ley y los reglamentos.

Art 8.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.-Las áreas de calles para vehiculos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativapública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa_particular.

Art. 9.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.-Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto son:
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a) Suelo para equipamiento de iniciativapública constituido por el aporte de ley. Una
vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a propiedad del MunicipioMetropolitano de Quito en calidad
de bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para
equipamiento educativo, salud, deporte, cultura, recreación y otros usos que
deberá establecer la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del minimo establecido en la norma, será transferidoa la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.
La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargaci_a_dela
gestión parala construcción integral del equipamiento urbano de este proyecto, en
coordinación con las respectivas entidades responsables establecidos en sus
planes operativosanuales.

Art10.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos_quea juiciode los especialistas institucionales merezcan su conservación,
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está_autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamentecorrespondan sobre los proyectos de edificaci6n
o urbanismo en los terrenos comprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación_equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art.1_1.-TRAMA VIAL.-Los tiposy caracteristicas de las vias de vehiculos motorizados o
no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de
estructuración vial, ciclo rutas, paseos peatonales_con sus diseños específicos en la
presente ordenanza.

Art. 1_2.-TRAMAVERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
etc., serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este
aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipode vegetación
en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se
dispone conservar la quebrada y su vegetación endémica y combinarla con
vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse,
pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su
plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritariode los organismos competentes de la Municipalidad.
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Art 13.-CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.-Se construirá según
las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitanode Quito Go_sus
Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos
y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivode la presente Ordenanza.

2. ENERGÍA.ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:
• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendidoeléctrico de

media tensión y alumbrado público puede ser aéreo y el tendido de baja
tensiónes subterráneo.

• Los postes se ubican en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado

mediante energías alternativas.

3. TELÉFONIA Y COMUNICACIONES

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicacionesdebe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a TIC's- Tecnologías de información y
comunicación

Art. 1.4.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua:_diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridady cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcciónde aceras. En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 15.-MOBILIARIOURBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Secci6n correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano_de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Las gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación
de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que_deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos
habitacionales y no en las aceras o áreas de uso público.
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• Al interiorde los conjuntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia

zona del proyecto.
o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

viviendas.
o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.
o__Luminarias: Lámparas guías para tránsitoseguro.
o Juegos infantiles.

Art 16-ENTORNON ATURAL.- Los bosques, vertientes, quebradas, y similares son
espacios públicos con destino recreativo y cultural. Los rèttos arqueológicosque se
encontraren son patrimoniales y recibirán el tratamientoestablecido en la ley, dando
preferencia al desarrollo socio cultural y turísticodel sector.

Art. 17.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea el desarrollo de un_C_onjunto
Habitacional asignándole la ZONIFICACIÓNMULTIPLE,en planta baja para los locales
que den a las vias colectoras y R20 para el resto del proyecto, según plano adjunto.Ausi

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,
bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y
semejantes.

- SERVIClOS:Seguridad, bomberos, correos, telefoníay similares.

52.- EN BORDES DE QUEBRADAO ACUIFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables, ciclovias, senderos y jardines provistos de abundante
arborización, iluminación y mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular
motorizado solamente los vehiculos de emergencia y seguridad.

Art. j_S.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias ylo talleresque generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas
vigentes.

Art.)_9.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en los planos
correspondientes ade la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones que no
alteren la edificabilidadestablecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

Art. 2.0.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por

I cada tres_viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.
• Comercios:_Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por

cada 50m2.
• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
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• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como minimo.
sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho minimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treintay seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo
peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por
la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientostécnicamenteposibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado juntoa las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjuntohabitacional no supere 200 metros. Este tipode_propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 2_1.-FORMADE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deben
ser concebidos de manera integral tomandoen cuenta todos los componentes del tejido
urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se absolverán por parte de_la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.

Art. 22.- EDIFICABILIDAD.-La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art. 2_3.-LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificaciónes a linea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de resguardo de
3,00m: de ancho, como minimo, compartiendo jardin y vereda.

Art. 2_4.-TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientes tiposde edificación:
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a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos
como minimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que cuarto
y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto.Sin perjuicio de lo
que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b) Vivienda unifamiliarprogresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de las viviendas progresivas, constará_en caso
de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el
sistema constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida y
conforme los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 25.-NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliares y se someterån a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación
de la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo
caso deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales,
las protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las
viviendas._Laorganizaci6n del condominio y la AdministraciónZonal, a través del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá
ser tratadaconforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberá
proveer este sitio con la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de túbériay acceso a caBntamientode agua por sisteina
¼olada6].

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberias de
instalaciones en general.

8



k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 9m2,su ubicación será de fácil accesibilidadpara los vehiculos recolectores de
basura. El local será íntegramente revestido con cerámica.

Art. M.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán una
superficie útilno menor a 9m2.

y Una profundidad de 3m.minimo incluido el muro divisorio.
No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un terciode la
mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá producirse
servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2 no podrà iluininarsejocalesleycomo
sala, cóktedor adá, dorniitödos,estúd! úllocalesde supetfioiesüpeñora 4m2. Hasta
tres pisos de altura, los pozos tendrán un área minima de 6m , con un lado no menor de
2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área minima del pozo será de 9m2, con
un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.

Art. 2827.- DIMENSIONESMÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONESMÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREASÚTILESMÏNIMASDE LOSLOCALES(m2) LADO
MÍNIMO

LOCALES NÚMERODE DORMITORIOS
DELLOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA-COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA- COMEDOR - COCINA
18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

INTEGRADOS(incl. lavadora)

DORMITORIO1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00
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DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

(independiente de la cocina)

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20

INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipoy de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área minima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una toleranciamáxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cålculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda_si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas_minimas de 9m2

y lado mínimo de
2.70m.EI área mínima de cocina - comedor será de 8m2

y lado minimo de 2.50m.

Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar las
etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como minimo.
• El ancho minimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será im.

hasta 5 plantas y 1.20m, para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
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economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.

Art. 2_8.-ALTURA DE EDIFICACION Y VOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con
un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos.

Art. 29.-ÁREAS_VERDES COMUNALES.- correspondientes a no menos de 12 m2 por
vivienda, son áreas, que no podrán ser destinadas ni -cedidas bajo ninquna fiqura para
ningún otro uso que no sea el citado en el presente articulo de esta ordenanza.

Art. R.-COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de
Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los
conjuntos habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y plazos, a cuyo fin
administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad y la normativa local y
nacional.

Art._3j.- ESTIMULOS.-Dado que el Proyecto es de f interés social, carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo establecido en los articulos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habitacional sea_ejecutado_con: la exención temporal por cinco años del
impuesto predial urbano y la exención totaldel impuesto de alcabalas. A más de lo
anterior se imponen las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantias, pagos
administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en
los diversos trémitesinstitucionales; Registro de planos, Licencia de Construcción,
Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad, pago de obras en
el distritoemitida por la empresa de Movilidady Obras públicas entre otros.

• Validacióndel Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad urbana.

Art. 3_2.-ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADESESPECIALES.- Las personas
SERAN UBICADASproritariamente-en plantas bajasse-en

Art. 33.- NORMASSUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará
a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONESTRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará_en el plazo
de 60 dias, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de
servicios básicos.
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2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,_en el plazo de_60 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral,
movilidad y ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.

LLa Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

3 4 La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de
doce meses habrá adjudicado las viviendas emergentes

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza entrara en vigencia en la fecha de su sanción,sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitanode Quito, el xx de xxxxxde 2010.
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2011-248

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: 2 3. O(o.
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 20 de junio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por la Arq. Silvana Ruiz,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
mediante oficio No. 584-2011 de 2 de junio de 2011, conforme consta del expediente
2011-925, a fojas 2, por el cual remite el proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial La Mena, de relocalización - declaratoria emergente.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 2258 de 3 de juniode 2011, a fojas 37-38 del expediente, el Arq.
Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe
técnico respectivo, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En consideración que la propuesta del Proyecto llrbano Arquitectónico Especial
"La Mena" en sus objetivos se enmarca en los lineamientos de la Política Metropolitana
de Vivienda y en el diseño urbanístico se ajusta a lo prescrito en el Art. 27 de la
Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
emite criterio técnico favorablepara que el Concejo Metropolitano apruebe la
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seemtaria
General del
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Ordenanza Especial del proyecto urbano - arquitectónico "La Mena" de acuerdo al
detalleconstante en el proyectode Ordenanza. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 1694-2011 de 6 de junio de 2011, a fojas 39-42 del
expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Con fundamentoen la normativa legal citada y considerando el informe de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en el oficio No. 2558 de 3 de junio
de 2011, y que la superficie de construcción del proyectoes superior a los 10.000 m2,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión que
usted preside alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación mediante Ordenanza
Especialdel ProyectoLIrbano - Arquitectónico denominado"La Mena", propuestopor la
señora Silvana Ruiz P., Gerente General de la Empresa Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, en losprediosmunicipales Nos. 1236239 y 802251.

Se adjunta el proyectode Ordenanza especial propuestopor la Secretaríade Territorio,
Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por la Procuraduría
Metropolitana,encontrándose las siguientes observaciones:

1. En el considerando 4 deberá invocarse el artículo 87 letras a) y v) del COOTAD,
todavez que la normativa invocada se encuentra derogada.

2. Agregar en considerandos el artículo 12 del CódigoOrgánico de Planificación y
Finanzas Públicas.

3. En el textoque se encuentra a continuación de los considerandos se deberáinvocar
el artículo 87 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, en vez del artículo 63 No. 1 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal actualmente derogada.(...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 20 de junio
de 2011, acoge los criterios técnico y legal, y con fundamento en los articul sM542 letra
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Secretaría
General del
Concejo

c), y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial La Mena, de relocalización - declaratoria emergente, cuyo
texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas -

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territ rial-

ic FF y ë dia Lic. ddy Sán z
Concejal Metropolitano Concej Metropoli no

Diego X. Almeida C.
(2011-925)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-248, de 20 de junio de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la R blica del

Ecuador, otorga a los gobiernos municipales las competenci de
planificación y formulación de planes de ordenamiento terr 1, co de
regular el uso y ocupación del suelo urbano; ejercer el control re uso y
ocupación del suelo; planificar, construir y mantener la d; y, prestar los
servicios públicos;

Que, el COOTAD establece en el artículo 84, lite c) ee ción del gobierno del
distrito autónomo metropolitano, est ré en de uso del suelo y
urbanístico.

Que, el Código Orgánico de Or mie to Territorial, Autonomías y
Descentralización en los ' s 51 literal c) y 534 literal b) determina
incentivos tributarios jecu 'n e vivienda interés social.

Que, el artículo 87 e e OOTAD, establece entre otros la atribución del
Concejo M ropo

° an de regular el uso del suelo en el territorio del Distrito

Metrop ° a de cn ormidad con las leyes sobre la materia y establecer el

régim ur fs de la tierra;

Que, e 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008,

ue ene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito
de e como proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de

p nificación urbano-arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles

de implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y
que se desarrollarán en concertación con la Municipalidad y podrán contar con

determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por
el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las
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ORDENANZA No.

contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el
paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; los que
se encuentra el predio denominado materia de esta ordenanza.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiemb e de 200 tab ece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de 'ss cial y sus
incentivos.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 m zo 010, creó la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y

Viv°
·

,

Que, la Política de Hábitat y Viviend ente istrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la omo y omento de proyectos de hábitat y
vivienda para la ciudada ' 'nfas en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desar com itano integral, la autogestión comunitaria y el
sistema de economía s °da

·

Que, la Empres Púb °

a etropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la
Resolu ° EP - EMERGENCIA-001 - 2011, de fecha 16 de mayo del
2011, ecl en ergencia la contratación exclusivamente para atender la

n de ivienda para la relocalización de las familias del Distrito
l tano de Quito,afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes

1 vi que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales,

ant picas y/o sociales han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas,

pr lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamente en los
proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
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ORDENANZA No.

Metropolitano de Quito.8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITE NICO
DENOMINADO "LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN.- La Art. 1.- UBICACIÓN GEOGR ICA.- situación
geográfica del Proyecto La Mena es la que consta en el plano ue se agrega
como parte constitutiva de esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los °

ui te r ios cuyos límites se
establecen en el plano PM-02

USOS DEL
LOTE PR ETA O AREA

DENOMINACION SUELO
M2

1 30.000.00 RESIDENCIAL Y

LA ME
MDMQ EQUIPAMIENTO

2 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. . D SOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará
pri l te amilias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención
pri o que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.O GANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.

Página 3 de 16



ORDENANZA No.

Art. 4.EXONERACIONES Y BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de stión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la cali de v los
futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considerala relación co el ien y una
visión integral del desarrollo humano que contemple la co ° encia ónica y
atención especial al desarrollo comunitario.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución d m ida s que convivan con
identidad propia; contemplala introducción de a °d es uctivas y generación
de espacios públicos integradores.

Art. 7.- GESTIÓN PARTICIPATIV . unici garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los ecan os legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o ° le egularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos p a futu vida comunitaria en el proyecto de vivienda
en el marco de la ley y los reg e s.

Art. 8.- DE LA PR PI A Y USOS DEL SUELO.-Las áreas de calles para vehículos
motorizados o o, asaj atonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, a ' co á as para equipamiento urbano de iniciativa pública que
deben apo ta e con me la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del
suelo s es °n so esidencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

A 9.- AS CIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equi mie t urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto
son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.
Una vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno
aportadas para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de
Quito en calidad de bienes inmuebles municipales de uso público,
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ORDENANZA No.

principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá
establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,

respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la
gestión para la construcción integral del equipamiento urbano de este o ecto, en
concordancia con los plazos de las respectivas entidades responsables s 1 s en

sus planes operativos anuales.

Art.10.- RESTOSARQUEOLÓGICOS.- En el caso de ontrars vestigios

arqueológicos que a juicio de los especialistas ins tucio erezcan su
conservación, la Empresa Pública Metropolitana de Háb ty 'vi da está autorizada

a tomar las medidas reformatorias que técnicamente re n obre los proyectos
de edificación o urbanismo en los terrenos compro id .

La instancia municipal pertinente debe actu e ma ra mediata para su protección
y compensación equivalente a las áreas afectada el oyecto.

Art.11.- TRAMA VIAL.- Lo ca cterísticas de las vías de vehículos
motorizados o no del Proye ue refiere esta Ordenanza son los establecidos en

los planos de estructuración via ci o rutas, paseos peatonales con sus diseños
específicos en la prese a.

Art. 12.-TRAM DE. a las áreas verdes se establecen los siguientes criterios
en cuanto a a on

' lico: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
c., s rán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este

a o.

uebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de
vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies
nativas. Se dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con
vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos,totorales, sigse,
pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su
plena integración al proyecto habitacional.
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ORDENANZA No.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 13.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIEND - uirá
según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio trop a de
Quitoó sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: dis as empresas
públicas metropolitanas correspondientes, ion p oritariamente los
recursos y ejecución de la infraestructura, n ne omiciliarias, áreas
verdes, paisaje urbano y demás servicios a royecto motivo de la
presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRAD ÚB ICO:

• El desarrollo de las redes eléct as es mbinado. El tendido eléctrico de media
tensión y alumbrado p

' e r aéreo y el tendido de baja tensión es
subterráneo.

• Los postes se ubican e a a anda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter d ° s ebe introducir sistemas de alumbrado mediante

energías alt a as.

3. TE É N COMUNICACIONES

• L r os o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
cir n peatonal.

• a locación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
denciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el

órgano competente.
• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de

comunicaciones, garantizando acceso a TIC's- Tecnologías de información y
comunicación.

Art. 14.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:
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• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda e i eño
para la construcción de aceras. En ningún caso el ancho es m a 1.

Art. 15.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario no deb mplir lo
que establece la Sección correspondiente al Espacio Público Mo ° ° rbano de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio el rit Metropolitano de
Quito. Las gestiones necesarias para su instalaci' n 1zarse con directa
participación de la comunidad, respetando los sig te ne ° ntos:

• Diseños ambientalmente amigables y
°cient

• Colocación de receptores de p e basu en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las ca ar a (que deben guardar armonía con la
arquitectura del co y ontar con batería sanitaria) o cualquier
equipamiento de bene io 10 conjuntos habitacionales, es dentro del área de
los conjuntos h y o en las aceras o áreas de uso público.

• Al interi os co °u

os habitacionales:
o ro i °ó Se plantarán especies prioritariamente nativas de la

ropi ona del proyecto.
ca · disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

iendas.
peleras: a razón de una por cada diez viviendas.

Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 16-ENTORNO NATURAL.-Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 17.-USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea el desarrollo de un Conjunto
Habitacional asignándole la ZONIFICACÓN MULTIPLE, en planta baja para los
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ORDENANZA No.

locales que den a las vías colectoras y R2 para el resto del proyecto, según plano
adjunto.

1.- EN AREAS DE EQUIPAMIENTO:

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura,
culto, bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo
comunitario y semejantes.

- SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y si i

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUIFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas compl en r° los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. De rá e rirse con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abun e ori c ón, iluminación y
mobiliario básico. A esta franja tienen acceso °cu izado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 18.- USOS NO PERMITIDOS.- Se proh n os no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que genere mina n por gases, ruidos, líquidos,
partículas o semejantes, sin perjui de usos no permitidos en Ordenanzas
Metropolitanas vigentes.

Art. 19.- ALTURA DE EDI A
'

.- La altura de edificación se establece en los
planos correspondient n Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones
que no alteren la ifi il d establecida en cada manzana, solamente en caso de
presentarse raz e or n écnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se
requerirá del onoc to aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio,
Hábitat y i nda.

Art. .- ONAMIENTOS.-

• i da: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
a tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento
por cada 50m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como

mínimo. sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un
ancho mínimo de 2.70m.
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• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de
resguardo peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado
por la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede dispon s p cios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más 0% re e.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, s ond n los
estacionamientos técnicamente posibles economizando s de co nción. El
resto podrá compensarse con parqueo público ub°

ado las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorr a iv nda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. t de r puestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa li M olitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 21.-FORMA DE OCUPACIÓN.- Los pro tos e los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera int an n cuenta todos los componentes
del tejido urbano: estructura manza ra - ificación - accesibilidad - circulación -

áreas verdes - estacionamientos

En caso de contradicción o i on e °a entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de l d anza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias ést se s erán por parte dela Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivie a.

Art. 22.- E I CA DAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a
los dat o os orrespondientes de la presente Ordenanza, los mismos que
indi oefi °entes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de
ca manza e permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incre en COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área
construida de vivienda no puede ser mayor al10%.
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La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art. 23.- LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de r g ardo de
3,00m de ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.

Art. 24.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conju tos bita onales
obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, con a o bloques de cuatro
pisos como mínimo. A partir del quinto pis °s dra ascensor a menos
que cuarto y quinto pisos conformen un ex n eso por el cuarto. Sin
perjuicio de lo que establece la Or et politana en materia de
subsuelos.

b) Vivienda unifamiliar progresi : unto viviendas de hasta 3 pisos, con
patio individual no menor a 9 Ning patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transfe n de viviendas progresivas, constará en caso de
ampliaciones, la obligatorieda de ro ietario de construir únicamente con el sistema

constructivo del inmu ° hasta la altura permitida y conforme los planos
arquitectónicos apr ba s. aso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones
respectivas, mu derro ntos correspondientes.

Art. 25.-NO A PECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se

constr an o o ntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La osi ' e los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
ma na. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el

pro to arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso
deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del

Página 10 de 16



ORDENANZA No.

proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjunto itaci l , las
protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por l i rior e las
viviendas. La organización del condominio y la Administra ' Zonal, ravés del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumpli ient disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. a ara ' menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación s °ente ra lindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dic espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de segur a . ra el so de vivienda individual, deberá
proveer este sitio con la segurida espe va.

i) Toda vivienda dispondr ' ber y acceso a calentamiento de agua por sistema
solar.

j) En las edific cion preverán ductos registrables para las tuberías de
instalacione e ener

k) Se do r e un arto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 2, °ca ón será de fácil accesibilidad para los vehiculos recolectores de

s 1 al seráíntegramente revestido con cerámica.

Art. 26. TIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán
una superficie útil no menor a 9m2. y una profundidad de 3m.mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a
un tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso
podrá producirse servidumbre de vista a menos de 6m.
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A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como
sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2.
Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2, con un lado no
menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será
de 9m2, con un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.

Art. 27.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VI DA.

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES 'N S E LOS LADO
LOCALES (m2) ' MÍNIMO

LOCALES NÚMERO D D IOS DEL LOCAL

1D (mts.)

SALA - COMEDOR 13, 14, 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6, ,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCI
18, 20,00 22,00 22,00 2.60INTEGRADOS (incl. lavad a)

DORMITORIO 1 (cam le 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 ( os m *
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORI ( a si pYe)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITOR 4 a mple)" - - - 6,00 2,00

BAÑO 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

Á ADO
. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

(indep nte de la cocina)

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.
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• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total d a ivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal c enta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el de in s a la
vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de vi enda sivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o un o ormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en aci ue se destinará
posteriormente a gradas, siempre y cuand a

·

ar al menos una cama
con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de in siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimen n área ínimas de 9m2 y lado mínimo de
2.70m.El área mínima de cocin - com or será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo sigu n ·

• Los conjuntos e deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad riz ta on las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar
las etapa truct a

• En co truc es progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
áxi ci iento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al

n r e dormitorios que se entregan en cada etapa.

• n útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• ncho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 5 plantas y 1.20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.
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Art. 28.- ALTURA DE EDIFICACION Y VOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse
con un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado u máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques .00m. den
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, pa c unes,
galerías comunes y cobertizos.

Art. 29.-ÁREAS VERDES COMUNALES.- correspondi tes o enos de 12 m2 por
vivienda, son áreas, que no podrán ser destinadas n° i a) n nguna figura para
ningún otro uso que no sea el citado en el presente 'c de ordenanza.

Art. 30.-COORDINACIÓN Y SUPER IÓ OBRAS.- La Empresa
Metropolitana de Hábitat y Vivienda supervisa a rrecta ejecución de las obras de
urbanización, de los conjuntos habit o yo s del equipamiento, sus costos y
plazos, a cuyo fin administrará todas me as que le faculta la Municipalidad.

Art. 31.- ESTIMULOS.- Da el yecto es de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución urge emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitid r a Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo estable ido artículos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habita °0 sea e tado con: la exención temporal por cinco años del
impuesto pre ia a exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo
anterior se i onen siguientes exoneraciones:

• r ón total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
c Tr dientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
a istrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido

os diversos trámites institucionales; Registro de planos, Licencia de
Construcción, Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad,
pago de obras en el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras
públicas entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad
urbana.
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Art. 32.- ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las
personas con capacidades especiales SERAN UBICADAS en plantas bajas.

Art. 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se
estará a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda ge ará el azo
de 60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresas p ra dot ón de
servicios básicos.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Viv° da, zo de60 días,

presentará ante los órganos competentes 10 es os e infraestructura
integral, movilidad y ambiental, corres i es a a su análisis y
aprobación.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábit i da en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada d quip ie o urbano.

Disposición Final.- Esta Ordenanz ' en encia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones j nc etropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infr ta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D ugus era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrad ro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M IT O DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-248,de 20 de junio de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la R blica del

Ecuador, otorga a los gobiernos municipales las competenci l de
planificación y formulación de planes de ordenamiento terr° ial, c 1 de
regular el uso y ocupación del suelo urbano; ejercer el co tro bre uso y
ocupación del suelo; planificar, construir y mantener alidad; , prestar los
servicios públicos;

Que, el COOTAD establece en el Artículo 84, lite c) e es nción del gobierno del
distrito autónomo metropolitano, est er e en de uso del suelo y
urbanístico.

Que, el Código Orgánico de Ord mi to Territorial, Autonomías y
Descentralización en los los 51 literal c) y 534 literal b) determina
incentivos tributarios a ' vivienda interés social.

Que, el Artículo87, I al ... d COOTAD, establece entre otros la atribución del
Concejo Metrop 1 o regular el uso del suelo en el territorio del Distrito

Metrop it o irmidadcon las leyes sobre la materia y establecer el
régimen an ico de la tierra;

Que l de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008,

ec ene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito
fine como proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de

p nificación urbano-arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles

de implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y
que se desarrollarán en concertación con la Municipalidad y podrán contar con
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por
el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las
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contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el
paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación

emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; los que
se encuentra el predio denominado materia de esta ordenanza.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre 2 esta ece los

mecanismos de promoción de suelo y vivienda terés Ôialy sus
incentivos,

i

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 od 2010, creó la Empresa

Pública Metropolitana de Hábitat y Viv a;

Que, la Política de Hábitat y Viviend ente e istrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la promo omento de proyectos de hábitat y
vivienda para la ciudada a, n énfas en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desarglo io integral, la autogestión comunitaria y el

sistema de econo ' sol ria,

Que, la Empresa Pú M opolitana de Hábitat y Vivienda a través de la
Resoluc°"n

- EMERGENCIA-001 - 2011, de fecha 16 de mayo del

2011, de ó mergencia la contratación exclusivamente para atender la
a a ivienda para la relocalización de las familias del Distrito

o de Quito,afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes

l via que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales,

trópicas y/o sociales han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas,

pr lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamente en los

proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
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Metropolitano de Quito.8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITE NICO
DENOMINADO "LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN.- La Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRAF CA.- a situación
geográfica del Proyecto La Mena es la que consta en el pla -01 qe se agrega
como parte constitutiva de esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los s ios cuyos límites se
establecen en el plano PM-02

USOS DEL
LOTE PIETA AREA

DENOMINACION SUELO
M2

1 30.000.00 RESIDENCIAL Y

LA ME
MQ EQUIPAMIENTO

2 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. .- N SOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará
pr°

1 a amilias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención
prio a, po o que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.0 GANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.
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Art. 4.EXONERACIONES Y BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de stión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la cali d de a los
futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considerala relación n bie y una
visión integral del desarrollo humano que contemple la nvivenci mónica y
atención especial al desarrollo comunitario.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución d, m que convivan con
identidad propia; contemplala introducción de i sp ductivas y generación
de espacios públicos integradores.

Art. 7.- GESTIÓN PARTICIPATIVA: E unic io garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo 1 mecaru s legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o o ociales egularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos p la da comunitaria en el proyecto de vivienda
en el marco de la ley y los la nt

Art. 8.- DE LA PROPI OS DEL SUELO.-Las áreas de calles para vehículos
motorizados o s es atonales, aceras y demás espacios pûblicos de las
manzanas, a ' m a eas para equipamiento urbano de iniciativa pública que
deben apo se or la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del
suelo s sti a a us esidencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

A .- SI CIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equip iento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto
son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.
Una vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno
aportadas para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de
Quito en calidad de bienes inmuebles municipales de uso público,
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principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá
establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encar ada de la
gestión para la construcción integral del equipamiento urbano de este o ecto, en
concordancia con los plazos de las respectivas entidades responsables s en
sus planes operativos anuales.

Art.10.- RESTOSARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontra estigios
arqueológicos que a juicio de los especialistas institu s merezcan su
conservación, la Empresa Pública Metropolitana de Háb Vi en está autorizada
a tomar las medidas reformatorias que técnicamente re a obre los proyectos
de edificación o urbanismo en los terrenos compr ti

La instancia municipal pertinente debe actu era ediata para su protección
y compensación equivalente a las áreas a ctada l yecto.

Art.11.- TRAMA VIAL.- Lo tip y car cterísticas de las vías de vehículos
motorizados o no del Proye al ere esta Ordenanza son los establecidos en
los planos de estructur 'n 'al, rutas, paseos peatonales con sus diseños
específicos en la prese or anz

Art. 12.-TRAM - las áreas verdes se establecen los siguientes criterios
en cuanto a a iza °'n.

Es acio lico: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
., n arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este

as o.

b Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de
vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies
nativas. Se dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con
vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse,
pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su
plena integración al proyecto habitacional.
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c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 13.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIEND . uirá
según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio etro ta de
Quitoó sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se e a as empresas
públicas metropolitanas correspondientes, nar rio tariamente los
recursos y ejecución de la infraestructura ne es omiciliarias, áreas
verdes, paisaje urbano y demás servicios ba de royecto motivo de la
presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALU D
'

O:

• El desarrollo de las redes el' ricas es inado. El tendido eléctrico de media
tensión y alumbrado p,' ico uede sr aéreo y el tendido de baja tensión es
subterráneo.

• Los postes se ubic en zon anda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter d os vo, debe introducir sistemas de alumbrado mediante

energías alterna

3. TE O Y MUNICACIONES

• o so cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
cul n peatonal.

• a colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
r denciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a TIC's- Tecnologías de información y
comunicación.

Art. 14.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:
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• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda e i eño
para la construcción de aceras. En ningún caso el ancho es m or a 1. .

Art. 15.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliari urbano d umplir lo
que establece la Sección correspondiente al Espacio Público y

° io rbano de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio Dis o etropolitano de
Quito. Las gestiones necesarias para su instalaci' de r izarse con directa
participación de la comunidad, respetando los si te ea entos:

• Diseños ambientalmente amigables e s.

• Colocación de receptores de papele bas a en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las ca as e guard a (que deben guardar armonía con la
arquitectura del co nt ar con batería sanitaria) o cualquier
equipamiento de efi de conjuntos habitacionales, es dentro del área de
los conjuntos h °tac ales no en las aceras o áreas de uso público.

• Al interi s n os habitacionales:
o bo a : Se plantarán especies prioritariamente nativas de la

pr a z a del proyecto.
o Banc disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

ndas.
o peleras: a razón de una por cada diez viviendas.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 16-ENTORNO NATURAL.-Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 17.-USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea el desarrollo de un Conjunto
Habitacional asignándole la ZONIFICACÓN MULTIPLE, en planta baja para los
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locales que den a las vías colectoras y R2 para el resto del proyecto, según plano
adjunto.

1.- EN AREASDE EQUIPAMIENTO:

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura,
culto, bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo
comunitario y semejantes.

- SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y si e

2.- EN BORDESDE QUEBRADA O ACUIFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complem a os diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. D 'nr b se con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abun te i ión, iluminación y
mobiliario básico. A esta franja tienen acceso icu m rizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 18.- USOS NO PERMITIDOS.- proh n s no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen co min ión por gases, ruidos, líquidos,
partículas o semejantes, sin pe cio de sos no permitidos en Ordenanzas
Metropolitanas vigentes.

Art. 19.- ALTURA DE FI CI .- La altura de edificación se establece en los
planos correspondient a l ese e Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones
que no alteren la edifi da tablecida en cada manzana, solamente en caso de
presentarse raz écnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se
requerirá del oci ie y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio,
Hábitat y en

Art. E AMIENTOS.-

• ivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
c a tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento
por cada 50m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como

mínimo. sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un
ancho mínimo de 2.70m.
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• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de
resguardo peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado
por la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede dispo p cios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más 5 % fr e.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, e pon n los
estacionamientos técnicamente posibles economizand uros de ención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubica o a as zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorr la ·

ien a más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. e ti e puestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa li e politana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 21.-FORMA DE OCUPACIÓN.- pro to e los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integra an en cuenta todos los componentes
del tejido urbano: estructura ma nera -

° ° ación - accesibilidad - circulación -

áreas verdes - estacionamientos

En caso de contradicció inc sis ia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la es or ñanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se Iv ' por parte dela Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivien

Art. 22.- E IC L D.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a
los dat o adro correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que
indi o e tes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de
c an e permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incre tar e COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área
construida de vivienda no puede ser mayor al10%.
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ORDENANZA No.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art. 23.- LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de g ardo de
3,00m de ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.

Art. 24.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los con nt abit onales
obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, con ada r ques de cuatro
pisos como mínimo. A partir del quinto pis isp á ascensor a menos
que cuarto y quinto pisos conformen un le n i reso por el cuarto. Sin
perjuicio de lo que establece la Or n Me olitana en materia de
subsuelos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: unt e viviendas de hasta 3 pisos, con
patio individual no menor . Nin tio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transfe 'cia iviendas progresivas, constará en caso de
ampliaciones, la obligato ad el ietario de construir únicamente con el sistema
constructivo del inmu eq ecib y hasta la altura permitida y conforme los planos
arquitectónicos aproba Ca contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones
respectivas, mul r c entos correspondientes.

Art. 25.-N M ES ÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
constr c o co ntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a a sici de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
1 anzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye limite absoluto para el
pro o arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso
deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
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ORDENANZA No.

proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjunto abitac al , las
protecciones de puertas y ventanas serán instaladas po el terior de las
viviendas. La organización del condominio y la Administ ción Zon través del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimi esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. a s a ' menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación s en ar ilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edi ación, i espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad. ra el aso de vivienda individual, deberá
proveer este sitio con la seguri d respec .

i) Toda vivienda dispondr ' e cceso a calentamiento de agua por sistema
solar.

j) En las edificacion e verán ductos registrables para las tuberías de
instalacione a .

k) Se do ' de cu o de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 2, ubic õn será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de

r será íntegramente revestido con cerámica.

Art. 26.- ATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán
una superficie útil no menor a 9m2. y una prOfundidad de 3m.mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a
un tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso
podrá producirse servidumbre de vista a menos de 6m.
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ORDENANZA No.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como
sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2.
Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2,con un lado no
menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será
de 9m2, con un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.

Art. 27.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VI ND

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES IM S E LOS LADO
LOCALES (m2) MÍNIMO

LOCALES NÚMERO DR IOS DEL LOCAL

1D D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,0 14, 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCI
20,00 22,00 22,00 2.60INTEGRADOS (incl. lava

DORMITORIO 1 (cam , 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos s) - 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORI m e)" - - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO a imple)" - - - 6,00 2,00

BAÑO , 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁÊ LA ADO
. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

(indep nte de la cocina)

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.
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• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total d a ivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal c e enta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el 1de i es a la
vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de vivie o resivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o n so dor itorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en 1 i que se destinará
posteriormente a gradas, siempre y cuand p a u car al menos una cama
con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al ' a de in iempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensione área mínimas de 9m2 y lado mínimo de
2.70m.El área mínima de co a - com será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo sigu te:

• Los conjuntos bit nal deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horiz co s viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar
las etapa u

• En str ion progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
xi crec iento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al

ú ormitorios que se entregan en cada etapa.

• ncho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• ncho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 5 plantas y 1.20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.
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Art. 28.- ALTURA DE EDIFICACION Y VOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse
con un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado u máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques 6.00 den
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exterior os c unes,
galerías comunes y cobertizos.

Art. 29.-ÁREAS VERDES COMUNALES.- correspondi s a me s de 12 m2 por
vivienda, son áreas, que no podrán ser destinadas did j inguna figura para
ningún otro uso que no sea el citado en el present ' de a ordenanza.

Art. 30.-COORDINACIÓN Y SUPER D OBRAS.- La Empresa
Metropolitana de Hábitat y Vivienda su rvisa a recta ejecución de las obras de
urbanización, de los conjuntos habitacion y ras del equipamiento, sus costos y
plazos, a cuyo fin administrará tod las medi que le faculta la Municipalidad.

Art. 31.- ESTIMULOS.- Da u , cto es de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución ent o emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitid or mp sá Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo establecido os culos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habita se tado con: la exención temporal por cinco años del
impuesto pre u n la exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo
anterior se ° o las guientes exoneraciones:

• x r total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
- rres dientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos

dministrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido
e los diversos trámites institucionales; Registro de planos, Licencia de
Construcción, Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad,
pago de obras en el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras
públicas entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad
urbana.
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Art. 32.- ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las
personas con capacidades especiales SERAN UBICADAS en plantas bajas.

Art. 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se
estará a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda g onara el azo
de 60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresa a a dot ión de
servicios básicos.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivien , l ,lazo de60 días,
presentará ante los órganos competentes lo tudi d infraestructura
integral, movilidad y ambiental, corres die a su análisis y
aprobación.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábit V° °en n el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada u mie o urbano.

Disposición Final.- Esta Ordenanza ent ' en igencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesy ropolitano, el XX de XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infra ta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D Augu B era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andra ar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M O LI O DE QUITO
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PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Propuesta de Ordenanza Especial para el
Proyecto Urbanístico Especial "La Mena", con las respectivas modificaciones sugeridas.

Por la favorable atención, me despido de usted, reiterándole mi sentimiento de
consideracióny estima.

Atentamente,

Arq. Silvana FWzPo
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADE HÁBITATY VIVIENDA
Gerente General

Elaboradopor: Fd!C 15/06/2011

Revisadopor: SRP 15/06/2011

García Moreno N2-57 Sucre 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HABITAT Y VIVIENDA

PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL
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ORDENANZAESPECIAL No. ......

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010 -de de de2011, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorialy el conocimiento de la Comisión Especial de Vivienda,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y
formulación de planes de ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación
del suelo urbano; ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo; planificar, construir
y mantener la vialidad; y, prestar los servicios públicos;

ue el COOTAD establece en el Artículo 84, literal c) que
es función del gobierno del distrito autónomo metropolitano establecer el réqimen de uso
del suelo y urbanístico

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización en
los artículos 510 literal c) y 534 literal b) determina incentivos tributariosa la ejecución de
vivienda interés socialy

Que el aFlieule Artículo 87, literal v)
el COOTAD, establece entre otros la atribución del Conceio

Metropolitano de reqular el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el réqimen urbanístico de la
tierra;

Que el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito define como
proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-
arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios
que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en concertación
con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos,
que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y
el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,
reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se_encuentra el
predio denominado materia de esta ordenanza.
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Que la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,

Que la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la promoción y fomento de proyectos de hábitat y vivienda para
la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el
desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de economía
solidaria;

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV- EMERGENCIA-001 -- 2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la
relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los
deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han perdido sus viviendas o por
razones técnicas, naturales, antrópicas ylo sociales han sido o deberán ser desalojados
de sus viviendas, por lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamenteen los proyectos
denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZAESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTONICO
DENOMINADO"LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓNGEOGRAFICA.- La situación geográfica del ProyectoLa Mena es
la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se
establecen en el plano PM-02

USOS DELLOTE PROPIETARIO AREADENOMINACION SUELOM2

1 30.000.00 RESIDENCIAL Y
EQUlPAMIENTO

- LAMENA MDMQ

2 1.295.11 EQUIPAMIENTO
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Art. 2.- DESTINOSOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria,_porlo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3. ORGANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.

Art. 4. EXONERACIONESY BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de la
exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDADDEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considergia relación con el arnbiente y una visión Con formato: Sin subrayado
integral del desarrollo humanoLque ontemply I pppyiygggigprménipp y ptgggiÉ Confonnato:Sinsubrayado
especial al desarrollo comunitario..

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con
identidad propia;_contempla la introducción de actividades productivas y generación de
espacios públicos integradores.

Art. 8.- GESTIÓN PARTICIPATIVA: El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos para la futura vida comunitaria en el proyecto de vivienda en el
marco de la ley y los reglamentos.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destina a uso residencial y equipamientourbano de iniciativaparticular.

Art. 10.- AStGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una
vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad
de bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para
equipamientoeducativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa
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Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.
La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargadgde la Con fonnato: Sin subrayado,Sin
gestión para lay çonstrucçión integrales del equipamiento urbano de este Resaitar

proyecto,_
_

en_
_

_concordancia_ con
_ _

los
_ _

plazos de las respectivas entida s Con fonnato: Sin subrayado,Sin
responsables establecidos en sus planes operativos anuales Resaltar

Con fonnato: Sin subrayado,Sin
Art.11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios Resaltar

arqueológicos que a juiciode los especialistas institucionales merezcan su conservación, confonnato: sinResaltar

la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamentecorrespondan sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenoscomprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalentea las áreas afectadas del proyecto.

Art.12.- TRAMAVIAL.-Los tiposy características de las vías de vehículos motorizados o
no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de
estructuración vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños específicos en la
presente ordenanza.

Art. 13.-TRAMAVERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
etc., serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este .--- Con fonnato: Sinsubrayado,Sin
aspeacto. Resaltar

L........................ .... .... .......... .. ............

---- Con formato: Subrayado
b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipode vegetación

en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se
dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media
y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicosse buscará su plena integración
al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritariode los organismos competentesde la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAY VIVIENDA.·Seconstruirá según
las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus
Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionarprioritariamentelos recursos y
ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:
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• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendidoeléctrico de
media tensión y alumbradopúblico puede ser aéreo y el tendidode baja
tensiónes subterráneo.

• Los postes se ubican en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado

mediante energías alternativas.
• Con fonnato: Sangría: Izquierda:

2,54 cm, Sin viñetas ni numeración

Comentarlo [U1]: Eliminarpárrafo por
no ser aplicable.RVS

4-3. TELÉFONIAY COMUNICACIONES

• (p grmprips p calas deben empotrarse en muros o sitios gue no estorben la comentarlo[u21:consejalvittamar
circulaciónpeatonal solicita incorporarel tema de las TIC

(tecnologíasde la informática y la
• La colocación de antenas de telecomunicacionesdebe efectuarse fuera de áreas comunicacion).

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el conformato: sinResaitar )órgano competente.
. Con fonnato: Sin Resaltar

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, qarantizando acceso a TIC's ,- Tecnologías de información y conformato:sinResaltar )
comunicación.

Art. 15.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIOURBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.
Las gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación
de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos
habitacionales y no en las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia

zona del proyecto.
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o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos
viviendas.

o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsitoseguro.

Art. 17-ENTORNO NATURAL.-Los bosques, vertientes, restos arqueológicosy similares
son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

IArt. 18.-USOS PORMENORIZADOS.-Se plantea un Coniunto Habitacional a ciudadeia
usgs ggyiyigngg, gyipamiqqtp,servicigs,ppmgigigy recçÿÿÿigg. Se .. comentario[us]:consejalvillamar

prohíbe introducir usos que generen contaminación, tipificados como tales por la pidedesustituyaaciudadpolifuncional

Secretaría Metropolitana de Ambiente. (I uso del suelo de este proyecto correspondea la
zonificación Rg.L.

_ _____________ __ comentarlo[U4]: Insertar el tema de
zonificación R3.............. RVS

Se establecen los siguientes usos pormenorizados: ', Con fonnato: Color de fuente:
Automático

Con formato: Color de fuente: Rojo

1.- EN LOS VECINDARIOS:

La residencia se emplaza en las manzanas o vecindarios cuyo uso principal es la
vivienda, combinadocon actividades domésticas de comercio, serviciosy productivas,
tales como abarrotes, fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías,
zapaterías, confecciones, farmacias, internet y servicios similares. Se preferirá el
emplazamiento de dichos comercios o servicios sobre las vías previstas como de
mayor concurrencia de personas.

2.- EN VÍASLOCALES:

Se mantiene la residencia como uso principal. No obstante, el espacio público ha de
potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia moderada.

• Comercio variado y servicios urbanos, tales como puntos de pago y atención
se servicios públicos, cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de
videos, internet, café-net, restaurantes, bares, negocios de ferretería,
decoración, línea blanca, minimercado, frutería, farmacias, sucursales o
agencias bancarias, gimnasio, salas de belleza, y similares.

• Estudios y consultorios profesionales.
• Equipamiento barrial o comunal
• Talleres artesanales y de reparación de bajo impacto.

3.- EN VIAS COLECTORAS:

Se establece vivienda y usos comerciales como usos principales.

4.- EN AREAS DE EQUIPAMIENTO:

Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 25% y COS TOTAL
100%, a menos que se indique lo contrario en los anexos de equipamiento o de
edificabilidad.

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,
bienestar social, comercio y asimilables,centro de desarrollo comunitarioy
semejantes.

- SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefoníay similares.
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5.- EN BORDES DE QUEBRADAO ACUlFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y
mobiliario básico. A esta franja tienenacceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias ylo talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes ...-- comentario[us): consejatvillamar
pr la-AdministFaeiémAmel, sin perjuicio de los usos no pide eliminartexto puede crear conflictos

permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La alturade edificación se establece en los planos
correspondientes ade la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones que no
alteren la edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tres_viviendas,incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada 50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientoscontinuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. comomínimo.

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando existacirculación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treintay seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo
peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por
la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamenteposibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integral tomandoen cuenta todos los componentes del
tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas
verdes - estacionamientos.
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En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráilcos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se absolverán por parte dela Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.

Art. 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art. 24.- LÍNEADE FÁBRICA.- La edificación es a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de resguardo de
3,00m- de ancho, como mínimo, compartiendo jardíny vereda.

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientes tiposde edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos
como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que cuarto
y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin perjuicio de lo
que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individualno menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferenciade las viviendas progresivas, constaráen caso
de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construirúnicamente con el
sistema constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida y
conforme los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construiráncomoconjuntosmultifamiliaresy se someterána las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación
de la manzana. Por lo tanto,su continuidad,no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicospueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo
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caso deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exteriora viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales,
las protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las

| viviendas. La organizacióndel condominio y la Administración Zonal, a través del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá
ser tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberá
proveer este sitiocon la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua por sistema
solar.

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 9m2, Su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de
basura. El local será íntegramente revestido con cerámica.

I
Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán una
superficie útil no menor a 9 m2. y una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un
tercio de la mayor altura de edificaciónadyacente proyectada. En ningún caso podrá
producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficiemenor a 9 m2.
DO podrá iluminarse locales como

sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2. Hasta
tres pisos de altura, los pozos tendránun área mínima de 6 m2, con un lado no menor de
2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9 m2, COD
un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.
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Art. 28.- DIMENSIONESMÍNIMASÚTILESDE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LAMENA
DIMENSIONESMÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILESMÏNIMAS DE LOSLOCALES(m2) LADO
MÍNIMO

LOCALES NÚMERODE DORMITORIOS
DELLOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA- COMEDOR - COCINA
18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

INTEGRADOS (incl. lavadora)

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
1,50 1,50 1,50 1,50 1,20(independiente de la cocina)

AREA DE SECADOEXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20

INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipoy de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
viviendase aceptará una toleranciamáxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta
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en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
viviendasi éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2 y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicqr las
etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 5 plantas y 1.20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.

Comentarlo [U6]: Eliminar RVS

Art. 29.- ALTURADE EDIFICACIONYVOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con
un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Superficie mínima no menor a 12m2. pm
vivienda, sin limitaciones de número de cuerpos y dimensiones.

Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de
Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecuciónde las obras de urbanización, de los
conjuntos habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y plazos, a cuyo fin
administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad.
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Art.32.- ESTIMULOS.- Dado que el Proyecto_es de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conformelo establecido en los artículos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habitacional sea ejecutado con: la exención temporal por cinco años del
impuesto predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo
anteriorse imponen las siguientesexoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en
los diversos trámitesinstitucionales; Registro de planos, Licencia de Construcción,
Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad, pago de obras en
el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras _Ppublicasúblicas entre
otros.

• Validación del Informegeneral del Cuerpo de Bomberos para cada_unidad urbana.

Art. 33.- ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las personas

Icon capacidades especiales serán ubicadas S en
plantas bajas.

_ _ _ _

Comentario [U7 : Eliminar RVS

Art. 34.- NORMASSUPLETORIAS.- En todolo no previsto en esta Ordenanza se estará
a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará en el pazo de
60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de
servicios básicos.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 60 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral,
movilidady ambiental,correspondientes para su análisisy aprobación.

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza entrara en vigencia en la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de
2010.

I
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OEmpresa Metropohtana
de Hábitat y Vivienda

Quito, 7 JUN.O
DJ-EPMHV 62 - ¿ Q j

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

En relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "La Mena", que
revisará la comisión que usted preside el día 7 de Junio de 2011, solicito comedidamente se sirva
no tomar en cuenta el numeral dos (2) del artículo catorce (14) cuyo textoseñala:

"La Ernpresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vívienda MIDUVI,de la Secretaría nacional de riesgos, recursos para financiar
las obras de vivienda".

Petición que la realizo en virtud de que al presente hay un proceso de suscripción del Convenio
Específico entre el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda y El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoal Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Secretaria
Nacional de Gestión de Riesgos por el cual se coordinara los recursos para financiar las obras del
Proyecto en mención.

Atentamente,

Arq. Silvana Ruiz P.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
Gerente General

elaboradopor: SA 17/05/2011

Revisadopor: SC 16/03/2011
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ORDENANZA ESPECIAL No. .....

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010 -de de de2011, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y el conocimientode la Comisión Especial de Vivienda,

CONSIDERANDO

Que, el artículo264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y
formulación de planes de ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso y ocupación
del suelo urbano; ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo; planificar, construir
y mantener la vialidad; y, prestar los servicios públicos;

Que el artículo 2, numeral 1 en concordancia con el artículo 26 de la Ley de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, determina como finalidades del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito: regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer
el control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa; y, otorgando la
competencia exclusiva a las autoridades del Distrito Metropolitano, para decidir sobre el
destino de suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territoriodistrital;

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización en
los artículos 510 literal c) y 534 literal b) determina incentivos tributarios a la ejecución de

uien inrterés so6c3,anumerales

2,3,4 y5 de la Ley Orgánica de Régim M
p4al,

establece los deberes y atribuciones del Concejo Metropolitano, entre otros, conocer y
aprobar los planes, programas y proyectos de desarrollo; dirigir el desarrollo físico del
cantón y la ordenación urbanística; aprobar los planes reguladores de desarrollo físico
cantonal y los planes reguladores de desarrollo urbano; y, controlar el uso del suelo en el
territoriodel cantón, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito define como
proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-
arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios
que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en concertación
con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos,
que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y
el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,
reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que seencuentra el predio
denominado materia de esta ordenanza.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos.
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Que la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,

Que la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la promoción y fomento de proyectos de hábitat y vivienda para
la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el
desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de economía
solidaria;

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV- EMERGENCIA-001 - 2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la
relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los
deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han perdido sus viviendas o por
razones técnicas, naturales, antrópicas y/o sociales han sido o deberán ser desalojados
de sus viviendas, por lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamente en los proyectos
denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 63, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTONICO
DENOMINADO"LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRAFICA.- La situación geográfica del ProyectoLa Mena es
la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se
establecen en el piano PM-02

USOS DELLOTE PROPIETARIO AREADENOMINACION SUELOM2

1 30.000.00 RESIDENCIAL Y
EQUIPAMIENTO

LA MENA MDMQ

2 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria,por lo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.
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Art. 3. ORGANO RESPONSABLE: Será el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia comode equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.

Art. 4. EXONERACIONESY BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de la
exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considerala relación con el ambiente y una visión
integral del desarrollo humano.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con
identidad propia;contemplala introducción de actividades productivas y generación de
espacios públicos integradores.

Art. 7.- DESARROLLO COMUNITARIO.- El Municipio apoya la creación de empresas de
economía solidaria en procura del desarrollo comunitario. Para la ejecución de este
proyecto se considera prioritariamente a empresas de economía solidaria relacionadas
con los servicios requeridos.

Art. 8.- GESTION PARTICIPATIVA: El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos para la futura vida comunitariaen el proyecto de vivienda en el
marco de la ley y los reglamentos.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una
vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quitoen calidad
de bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para
equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

* La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargadade la
gestión y construcción integrales del equipamiento urbano de este proyecto, en
oncor cia con el artículo 3 anterior.



Art.11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos que a juiciode los especialistas institucionales merezcan su conservación,
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenos comprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalentea las áreas afectadas del proyecto.

Art.12.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías de vehículos motorizados o
no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de
estructuración vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños específicos en la
presente ordenanza.

Art. 13.-TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
- etc., serán arborizados. El tipode árbol, cantidad, variedaþ, etc. dependerá de

los diseños específicos y estu ios de bio-adaptabilidad. ¥

b) Quebradas, manantiales y fajas proteccio a seleccion del tipode vegetación
en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se
dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media
y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su plena integración
al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.-Seconstruirá según
las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus
Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionarprioritariamentelos recursos y
ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanosdel proyecto motivode la presente Ordenanza.

2. La IËmpresafáblicaMetio¢ litana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbario y Vivienda MIDUVI, de la Secretaría Nacional de
Rièsgen reodisos para financiarlas obras de vivienda.

3. RECICLAJE DE AGUAS.- Las aguas lluvias captadas en los conjuntos
habitacionales y las aguas residuales provenientes de aguas Iluvias, lavabos y
duchas deben reciclarse para el riego de las áreas verdes, huertos comunitarios y
similares, previo el tratamiento que la técnica recomiende.



4. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:

· El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendido eléctrico de media
tensión y alumbrado público puede ser aéreo y el tendido de baja tensión es
subterráneo.

• Los postes se ubican en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado mediante

energías alternativas.

5. TELÉFONIAY COMUNICACION S

\hËC . • Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 15.-ACERAS.-Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua:diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIOURBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.
Las gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación
de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmenteamigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos
habitacionales y no en las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia

zona del proyecto.
o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

viviendas.
o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.
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Art. 17-ENTORNO NATURAL.- Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y similares
son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.-USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela polifuncional 'con usos
e vivienda, equipamiento, servicios, comercio y recreación. Se prohíbe introducir usos

que generen contaminación, tipificados como tales por la Secretaría Metropolitana de
Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOS VECINDARIOS:

La residencia se emplaza en las manzanas o vecindarios cuyo uso principal es la
vivienda, combinado con actividades domésticas de comercio, servicios y productivas,
tales como abarrotes, fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías,
zapaterías, confecciones, farmacias, internet y servicios similares. Se preferirá el
emplazamiento de dichos comercios o servicios sobre las vías previstas como de
mayor concurrencia de personas.

2.- EN VÍASLOCALES:

Se mantiene la residencia como uso principal. No obstante, el espacio público ha de
potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia moderada.

• Comercio variado y serviciosurbanos, tales como puntos de pago y atención se
servicios públicos, cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de
videos, internet, café-net, restaurantes, bares, negocios de ferretería,
decoración, línea blanca, minimercado, frutería, farmacias, sucursales o
agencias bancarias, gimnasio, salas de belleza, y similares.

• Estudios y consultorios profesionales.
• Equipamiento barrial o comunal
• Talleres artesanales y de reparación de bajo impacto.

3.- EN VIASCOLECTORAS:

Se establece vivienda y usos comerciales como usos principales.

4.- EN AREAS DE EQUIPAMIENTO:

Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 25% y COS TOTAL
100%, a menos que se indique lo contrario en los anexos de equipamiento o de
edificabilidad.

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,
bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y
semejantes.

- SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefoníay similares.

5.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUlFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y
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mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergenciay seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen contaminaciónpor gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes más los que sean censurados mayoritariamente por la comunidad,2cuyo "

proceso debeMnistración Zonal, sin perjuicio de
los¯usos

no
permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACION.- La altura de edificación se establece en los planos
correspondientes de la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones que no

. alteren la edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tresviviendas,incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamientopor
cada 50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientoscontinuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como mínimo.

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo
peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por
la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integral tomandoen cuenta todos los componentes del
tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas
verdes - estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se absolverán por parte dela Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.
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Art. 23.- EDIFICABILIDAD.-La edificabilidaddel proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotradosy pasillos directamente utilitarios.

Art. 24.- LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación es a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de resguardo de
3,00m. de ancho, como mínimo, compartiendo jardíny vereda.

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar:Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos
como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que cuarto
y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin perjuicio de lo
que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b) Vivienda unifamiliarprogresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de las viviendas progresivas, constaráen caso
de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el
sistema constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida y
conforme los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliaresy se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación
de la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo
caso deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.
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d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales,
las protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las
viviendas.La organización del condominio y la Administración Zonal, a través del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá
ser tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberá
proveer este sitiocon la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua por sistema
o solar.

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 9m2, su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de
basura. El local será íntegramente revestido con cerámica.

Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán una
superficie útil no menor a 9 m2.

y una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un
tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá
producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9 m2. no podrá lluminarse locales como
sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2. Hasta
tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6 m2.,con un lado no menor de
2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9 m2, con
un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.
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Art. 28.- DIMENSIONESMÍNIMASÚTILESDE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREASÚTILESMÍNIMAS DE LOSLOCALES(m2) LADO
MÍNIMOLOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS

DELLOCAL
1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA- COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA- COMEDOR - COCINA
. 18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

INTEGRADOS(mcl. lavadora)
DORMITORIO 1(cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

(mdependiente de la cocina)

AREA DE SECADOEXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOYSECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipoy de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
viviendase aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
viviendasi éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.
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• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2 y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento;e indicar las
etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útilde escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 5 plantas y 1.20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.

• Todo bloque multifamiliarque concentre 10 familias o más dispondrá de estación
de lavandería y secado automáticos.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACION Y VOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación:En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con
un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Superficie mínima no menor a 12m2. por
vivienda, sin limitaciones de número de cuerpos y dimensiones.

Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de
Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los
conjuntos habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y plazos, a cuyo fin
administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad.

Art.32.- ESTIMULOS.- Dado que el Proyectoes de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución
Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y
conforme lo establecido en los artículos 510 literal c) y 534 literal b), se dispone que el
conjunto habitacional sea ejecutado con: la exención temporal por cinco años del
impuesto predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo
anterior se imponen las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
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administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en
los diversos trámites institucionales; Registro de planos, Licencia de Construcción,
Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad, pago de obras en
el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras publicas entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cadaunidad urbana.

Art. 33.- ATENCIONA PERSONAS CON CAPACIDADESESPECIALES.- Las personas
con capacidades especiales SERAN UBICADASprioritariamente en plantas bajas o en
bloques provistos de ascensor.

Art. 34.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará
a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará en el pazo de
60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de
servicios básicos.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,en el plazo de60 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral,
movilidad y ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza entrara en vigencia en la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de
2010.
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Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 1694-2011

Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN METROP TAN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presentceonsideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y Resolución de Concejo
Metropolitano emito el siguiente criterio legal relacionado con el PROYECTO URBANO
ESPECIAL ARQUITECTONICO ESPECIAL "LA MENA", propuesto por la señora
Silvana Ruiz P., Gerente General de la Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda:

SOLICITUD:

Mediante Oficio No 0817CT-EMHUV-584-2011 de 2 de juniode 2011, la señora Silvana
Ruiz P., en su calidad de Gerente de la Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
remite la propuesta de Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "La Mena" de
relocalización.

INFORME TÉCNICO:

El arquitecto Cristian Córdova C., Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda en Oficio
No. 2258 de 3 de junio de 2011, emite criterio técnico favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe la Ordenanza Especial, por las siguientes consideraciones:

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente, los predios Nos. 1236239 y802251,
se encuentran en suelo urbano y cuentan con asignación de uso principal de suelo (E)
equipamiento y parcialmentede protección ecológica en el borde de quebrada colindante;
y, de zonificación A10 (A604-50) y ZC para proyectos de urbanismo concertados con la
municipalidad.

En los predios antes indicados la Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda ha
previsto el desarrollo del proyecto Urbano Arquitectónico Especial "La Mena", para
solventar la demanda de relocalización de viviendas por lo que prevé la construcción de
398 unidades de vivienda con un COS PB de 36 %, altura de edificación entre 3 y 4 pisos -
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Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 1694-2011

BASE LEGAL:

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Plamficarel desarrollocantonalyformularloscomspondientes planesdeordenamientoterritorial,
de manera artialada con la plamficadónnadonal, regional, provindalyparroquial,con elfinde
regular el usoy la ocupadón del suelo urbano y mra/.

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
artículo 54, establece como funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal:

'f)Ejecutarlas competendas exdusivas y concumntes reconoddas por la Constitudóny la leyy en
dichomarco, prestarlos servidospúblicosy construir la obra públicacantonal correspondiente, con
criterios de calidad, eficada y efidenda, observando losprinapiosde universalidad, accesibilidad,
regularidad,condnuidad,solidaridad, interculturalidad,subsidiariedad,partiapadóny equidad"

3. El artículo 57 ibidem, en su letra x) dispone que al Concejo Municipal le corresponde
"Regulary contm/ar, mediante la normativa muniaþal cantonal correspondiente, el uso delsuelo en el
territoriodelcantón, deconformidadcon las leyessobre la materia, y establecerel rígimenurbanístico
dela tierra.

4. El artículo 84, letra i), idem establece como una de las funciones del gobierno
autónomo distrital "implementar el derechoal hábitat y a la zdzienda y desarrollarplanesy
programasdevizienda deinteréssodal en e/ territoriometropolitano".

5. La Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el DMQ,en el Art. ...(27), incisos
primero, segundo y tercero, establece:

"Proyectosurbanos - arquitectónicos espedales.- Son instrumentos de plamficadónurbano -

arquitectónicade inidadvapúblicaoprivada,susceptibles de implementarseenprediosque púnan
las sÿuientes caracteristicas:

a) Superfidemayor a 10.000 m2; y,
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EXPEDIENTE No. 1694-2011

b)Encontrarseubicados en suelourbano en la etapa de incorporadónvgente y en sectores en losque
el uso del suelo propuestopor el proyectosea permitido,o cuente con asgnadón de zomficadón
espedal"

'Estos proyectosse desarrollaránen concertadón con la Muniapalidad y podráncontar con
determinadonesdeocupadóny edtficabilidaddiferentesa las estableddas porel PUOS, siempreque
constituyan aportes urbanísticos, quemejoren las contribudones de áreas verdesy espados públicos,la
imagenurbana y elpaisaje,y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales".

'Estosproyectosseran revisadosporla DMPT,y si el informedeesta Direaiónfuerefavorable,será
remitido a las comisiones deSueloy OrdenamientoTerritorialo deAreas Históricasy Patrimonio,
según sea el casopara conoamientoy aprobadón, mediante ordenanza expedal,por el concejo
Metropolitano"

CRITERIO LEGAL:

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando el informe de la Secretaría,
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. 2558 de 3 de juliode 2011, y que
la superficie de construcción del proyecto es superior a 10.000 m2, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted preside
alcance del Concejo Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza Especial del
PROYECTO URBANO -- ARQUITECTONICO denominado "LA MENA", propuesto
por la señora Silvana Ruiz P., Gerente General de la Empresa Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, en los predios municipales Nos. 1236239 y 802251.

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial propuesto por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por Procuraduría Metropolitana,
encontrándose las siguientes observaciones:

1. En el considerando 4 deberá invocarse el artículo 87, letras a) y v) del COOTAD, toda
vez que la normativa invocada se encuentra derogada.

2. Agregar en considerandos el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas.
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3. En el texto que se encuentra a continuación de los considerandos se deberá invocar el
ardculo 87, letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
descentralización, en vez del artículo 63, No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal actualmente derogada.

Atent en

Abg Pab o A. Sánchez
SUBPROCURAD R METROPOLITANO

Adj. expediente en 38 fojas

Nombres Fecha Sumilla

Elaborado por: Patricio Jaramillo 034)6-11

Edison Yépez
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Oficio No.

Quito,

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

En atención al expediente No. 1694-2011 de 3 de junio del 2011, mediante el cual el Doctor
Edison Yépez Vinueza, Abogado de la Procuraduría Metropolitana, requiere informe técnico de
la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, sobre el proyecto de ordenanza del Proyecto
Urbano Arquitectónico Especial "La Mena" a implantarse en un área de 31.295 m2
correspondiente a los predios No. 1236239 y No. 802251 de propiedad municipal ubicados entre
las calles Alonso Bastidas y Río Conuris en la parroquia La Mena, Zona Eloy Alfaro; me permito
indicar lo siguiente:

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente los predios No. 1236239 y No. 802251, se
encuentran en suelo urbano y cuentan con asignación de uso principal de suelo (E) Equipamiento y
parcialmente de Protección ecológica en el borde de quebrada colindante; y, de zonificación A10
(A604 -50) y ZC para proyectos de urbanismo concertado con la municipalidad.

En los predios No. 1236239 y No. 802251 la Empresa Metropolitana de Hábitat y Vivienda ha
previsto el desarrollo del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "La Mena", para solventar la
demanda de relocalización de viviendas por lo que prevé la construcción de 398 unidades de
vivienda, con un COS PB de 36%, altura de edificación entre tres y cuatro pisos.

En consideración que la propuesta del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "La Mena" en sus
objetivos se enmarca en los lineamientos de la Política Metropolitana de Vivienda y en el diseño
urbanístico se ajusta a lo prescrito en el Art. 27 de la Ordenanza No. 255 de Régimen del Suelo, la
Secretaria de Territorio Hábitat y vivienda emite criterio técnico favorable para que e\ Concejo

García Moreno N2-57 y Suco I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http //www4.guito.gov.ec



Secretaría
General d A 2405Concejo? U

g3 JUN2811
Doctor
Fabián Andrade Narváez
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, se sirva emitir de manera urgente, su criterio e
informe legal respecto a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado "La Mena", presentado por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 38 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2011-926)

Marisela C. / 2011-06-03

Í .+ MUNICIPIODEL DISTRITO
MPTROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMETROPOUTANA

O3JUN2011

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Metropolitano apruebe la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano- Arquitectónico "La Mena" de
acuerdo al detalle constante en el proyecto de ordenanza.

Atentamente,

q. Cristián Córdova C.
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda



Ernpresa Metropolitana
de HábitatyVivienda

ouito, 5 8 4 - 2 0 1 1
DJ-EMHV

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Con la finalidad de que se emita el informe correspondiente, adjunto al presente sírvase
encontrar la propuesta de Ordenanza del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial de
Relocalización "La Mena".

Es importante considerar que este programa se enmarca en la declaratoria de emergencia
declarada mediante Resolución No. A0012 suscrita, el 14 de abril del presente, por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas Alcalde Metropolitano de Quito.

Segura de contar con su gentil colaboración le anticipo mis agradecimientos

Atentamente,

Arq. Silvana Ruiz Pozo
EMPRESA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA- EP
Gerente General

Elaboradopor: LO 02/06/2011

Revisadopor: SC 02/06/2011

METit0POLITANO DE QUITO
PROPIIRADDRRMETROPOMTANA

2 JUN2011

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845



Empresa Metropolitana
de HábitatyVivienda

Quito, O2 & 2011
CT-EMHV- 5 g 4 - 2 0 1

Concejal
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA COMISIÓNDE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Referencia: Propuesta de Ordenanza Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial La Mena de
relocalización.- Declaratoria emergente

De mi consideración:

Adjunto a la presente sírvase encontrar la propuesta de Ordenanza del
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial La Mena de Relocalización, con el
fin de que sea conocido y resuelto por la Comisión que usted preside, previo
al conocimiento del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Silvana Ruiz P.
Gerente General
EMPRESA METROPOLITANADE HÁBITATY VIVIENDA - EP

Anexo: Lo indicado.

Elaboradopor: AAZ 01/06/2011

Revisadopor: DC 01/06/2011



ORDENANZA ESPECIAL
Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial

LA MENA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HABITAT Y VIVIENDA

PROGRAMA DE VIVIENDASOCIAL
DEL MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO

Junio - 2011
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ORDENANZAESPECIAL No. .......

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010 - de de de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorialy el conocimiento de la Comisión Especial de Vivienda,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3, 4, de la Constitución de la República del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y
formulación de planes de ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación
del suelo urbano; ejerœr el control sobre el uso y ocupación del suelo; planificar, construir
y mantener la vialidad; y, prestar los servicios públicos;

Que el artículo 2, numeral 1 en concordancia con el artículo 26 de la Ley de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, determina como finalidades del Municipio del
DistritoMetropolitanode Quito:regular el uso y la adecuada ocupacióndel suelo y ejercer
el control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa; y, otorgando la
competencia exclusiva a las autoridades del Distrito Metropolitano, para decidir sobre el
destino de suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territoriodistrital;

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización en
los artículos 510 literal c) y 534 literal b) determ¡na incentivos tributariosa la ejecución de
vivienda interés social.

Que el articulo 63,numerales 2,3,4 y 5 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
estableœ los deberes y atribucio6es del Concejo Metropplitano, entre otros, conocer y
aprobar los planes, prog as y proyectos de des,grrollo; dirigir el desarrollo físico del
cantón y la ordenació vbanística; aprobar loppfanes reguladores de desarrollo físico
cantonal y los plan reguladores deAés ifo urbano; y, controlar el uso del suelo en el
territoriodel cantón, y establecer et'régimen urbanístico de la tierra;

Que el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 10 de junio de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito define como
proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-
arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios
que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en concertación
con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos,
que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y
el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales;

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 estableœ el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,
reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el
predio denominado materia de esta ordenanza.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos.

1



Que la Ordenanza Metropolitana No. 307 de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y,

Que la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito
determina como objetivo la promoción y fomento de proyectos de hábitat y vivienda para
la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el
desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de economía
solidaria;

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV - EMERGENCIA-001 - 2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la
relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los
deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han perdido sus viviendas o por
razones técnicas, naturales, antrópicas ylo sociales han sido o deberán ser desalojados
de sus viviendas, por lo que se dispuso la Contratación Directa en las contrataciones de
emergencia de las etapas destinadas para relocalización exclusivamente en los proyectos
denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas". yo

En ejercicio de sus atribuciones conferi en el artículo 266, inciso segundo de la
Constitución de la República; artículo 3, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZAESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTONICO
DENOMINADO"LA MENA"

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRAFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena es
la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se
establecen en el plano PM-02

USOS DELLOTE PROPIETARIO AREADENOMINACION SUELOM2

1 30.000 RESIDENCIAL Y
EQUlPAMfENTO

LA MENA MDMQ

2 1295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINOSOCIAL DEL PROYECTO: Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo ,

que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social, ye /
.. /
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Art. 3. ORGANO RESPONSABLE: Sera el responsable de la gestión, implementación y
ejecución de la presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en el predio de este proyecto.

Art. 4. EXONERACIONESY BENEFICIOS: Las viviendas de este proyecto gozarán de la
exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Art. 5. PROCESOS DE APROBACION Y PERMISOS: Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio,Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión.

Art. 6. INTEGRALIDAD DEL HABITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considera la relación con el ambiente y una visión
integral del desarrollo humano.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con
identidad propia; contempla la introducción de actividades productivas y generación de
espacios públicos integradores.

Art. 7.- DESARROLLO COMUNITARIO.- El Municipio apoya la creación de empresas de
economía solidaria en procura del desarrollo comunitario. Para la ejecución de este
proyecto se considera prioritariamente a empresas de economía solidaria relacionadas
con los servicios requeridos...

Art. 8.- GESTIÓN PARTICIPATIVA: El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos para la futura vida comunitaria en el proyecto de vivienda en el
marco de la ley y los reglamentos.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituidopor el aporte de ley. Una
vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad
de bienes inrrîuebles municipales de uso público, principalmente para
equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del mínimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de
conformidad con los fines y facultades de esta empresa.
La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la
gestión y construcción integrales del equipamiento urbano de este proyecto, en
concordancia con el artículo 3 anterior.
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Art.11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos que a juiciode los especialistas institucionales merezcan su conservación,
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamentecorrespondan sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenoscomprometidos.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 12.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías de vehículos motorizados
o no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de
estructuración vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños específicos en la
presente ordenanza.

Art. 13.- TRAMAVERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios
en cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
etc., serán arborizados. El tipode árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de
los diseños específicos y estudios de bío adaptabilidad.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipode vegetación
en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se
dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media
y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su plena integración
al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad organizada por la Empresa de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá
según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quitoó
sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos
y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivode la presente Ordenanza.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI,de la Secretaria nacional de
riesgos, recursos para financiar las obras de vivienda.

3. RECICLAJE DE AGUAS.- Las aguas lluvias captadas en los conjuntos
habitacionales y las aguas residuales provenientes de aguas lluvias, lavabos y
duchas deben reciclarse para el riego de las áreas verdes, huertos comunitarios y
similares, previo el tratamientoque la técnica recomiende.
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4. ENERGÍAELÉCTRICAYALUMBRADOPUBLICO:

• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendidoeléctrico de media
tensióny alumbrado público puede ser aéreo y el tendido de baja tensión es
subterráneo.

• Los postes se ubican en la zona blanda de las aœras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se debe introducir sistemas de alumbrado mediante

energías alternativas.

5. TELÉFONIA Y COMUNICACIONES

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicacionesdebe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 15.- ACERAS.- Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridady cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 3m.

Art. 16.- MOBILIARIO URBANO.-La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Las gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación
de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de reœptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.

• La ubicación de las cabinas de guardia (que deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria) o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos
habitacionales y no en las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia

zona del proyecto.
o Bancas: disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

viviendas.
o Papeleras: a razón de una por cada diez viviendas.
O Luminarias: Lámparas guías para tránsitoseguro.
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Art. 17- ENTORNO NATURAL.- Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.- USOS PORMENORIZADOS.-Se plantea una ciudadela polifuncional con usos
de vivienda, equipamiento, servicios, comercio y recreación. Se prohíbe introducir usos
que generen contaminación, tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de
Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOS VECINDARIOS:

La residencia se emplaza en las manzanas o vecindarios cuyo uso principal es la
vivienda, combinado con actividades domésticas de comercio, servicios y productivas,
tales como abarrotes, fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías,
zapaterías, confecciones, farmacias, internet y servicios similares. Se preferirá el
emplazamiento de dichos comercios o servicios sobre las vías previstas como de
mayor concurrencia de personas.

2.- EN VÍASLOCALES:

Se mantiene la residencia como uso principal. No obstante, el espacio público ha de
potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia moderada.

• Comercio variado y servicios urbanos, tales como puntos de pago y atención
se servicios públicos, cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de
videos, intemet, café-net, restaurantes, bares, negocios de ferretería,
decoración, línea blanca, mini mercado, frutería, farmacias, sucursales o
agencias bancarias, gimnasio, salas de belleza, y similares.

• Estudios y consultorios profesionales.
• Equipamiento barrial o comunal
• Talleres artesanales y de reparación de bajo impacto.

3.- EN VIASCOLECTORAS:

Se establece vivienda y usos comerciales como usos principales.

4.- EN AREAS DE EQUIPAMIENTO:

Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 25% y COS TOTAL
100%, a menos que se indique lo contrario en los anexos de equipamiento o de
edificabilidad.

- EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,
bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y
semejantes.

- SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefoníay similares.

5.- EN BORDES DE QUEBRADAO ACUlFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y
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mobiliario básico. A esta franja tienenacceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias ylo talleresque generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes más los que sean censurados mayoritariamente por la comunidad, cuyo
proceso deberá ser acordado con la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no
permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en los planos
correspondientes de la presente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones que no
alteren la edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto; en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada 50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m x 5,00m como mínimo.

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo
peatonal de ancho no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de
la mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por
la Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Art. 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integral tomandoen cuenta todos los componentes del
tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas
verdes - estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se absolverán por parte de la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.
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Art. 23.- EDIFICABILIDAD.-La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una toleranciadel 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificaciónrespecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art. 24.- LÍNEA DE FÁBRICA.- La edificación es a línea de fábrica. Entre el espacio del
estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de resguardo de
3,00m. de ancho, como mínimo, compartiendo jardíny vereda.

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientes tiposde edificación:

a) Vivienda multifamiliar:Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos
como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que cuarto
y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin perjuicio de lo
que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b) Vivienda unifamiliarprogresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de las viviendas progresivas, constará en caso
de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el
sistema constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida y
conforme los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliaresy se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación
de la manzana. Por lo tanto,su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo
caso deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.
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d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales,
las protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las
viviendas. La organización del condominio y la Administración Zonal, a través del
órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá
ser tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberá
proveer este sitio con la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua por sistema
solar.

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 9m2, SU ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de
basura. El local será íntegramente revestido con œrámica.

Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán una
superficie útil no menor a 9 m2. y una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un
tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá
producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como
sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2. Hasta
tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2., con un lado no menor de
2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m2, con
un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.
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Art. 28.- DIMENSIONESMÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONESMÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILESMÍNIMAS DE LOSLOCALES(m2) LADO
MÍNIMOLOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS

DELLOCAL
1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA- COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA- LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA- COMEDOR- COCINA 18,00 20,00 22,00 22,00 2.60
INTEGRADOS(incl. lavadora)
DORMITORIO1(camadoble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)* - - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20
(independiente de la cocina)

AREA DESECADOEXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOYSECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20
INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipoy de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una toleranciamáxima del 2% del área totalde la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, talcomo se presenta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.
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• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9 m2

y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2

y lado mínimo de 2.50m.

Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar las
etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útilde escaleras interiores de la vivienda es 80 cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

hasta 5 plantas y 1,20m. para mayores alturas

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad NORMADA precautelando la
economía del proyecto y favoreciendo la producción local en el marco de la Ley
de Contratación Pública.

• Todo bloque multifamiliarque concentre 10 familias o más dispondrá de estación
de lavandería y secado automáticos.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACIONY VOLUMETRIA.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con
un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo
crecimiento permitido.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Superficie mínima no menor a 12m2 por
vivienda, sin limitaciones de número de cuerpos y dimensiones.

Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de
Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los
conjuntos habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y plazos, a cuyo fin
administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad.

Art.32.- ESTIMULOS.- Dado que el Proyecto es de finalidad e interés soci , carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada media Resoluci'
Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Háb t a, y
conforme lo establecido en los artículos 510 literal c) y 534 literal b), ispone que el
conjunto habitacional sea ejecutado con: la èxención temporal por cinco años del
impuesto predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas. A más de lo
anterior se imponen las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
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administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en
los diversos trámitesinstitucionales; Registro de planos, Licencia de Construcción,
Declaratoria de Propiedad Horizontal, Premiso de Habitabilidad, pago de obras en
el distrito emitida por la empresa de Movilidad y Obras publicas entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad urbana.

Art. 33.- ATENCIONA PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las personas
con capacidades especiales SERAN UBlCADASprioritariamente en plantas bajas o en
bloques provistos de ascensor.

Art. 34.- NORMASSUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará
a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará en el pazo de
60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de
servicios básicos.

2. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 90 días,
presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura integral,
movilidady ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza entrara en vigencia en la fecha de su sanción, sin perjuiciode su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de
2010.
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